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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia coutinúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matriculas.

Excmo. Sr.: Profundamente conmovido el maternal 
corazón de la R eina (Q. D. G.) del estado aflictivo en 
que han quedado las familias de los ocho desgracia
dos pescadores que perecieron ahogados á 42 millas 
del puerto de Málaga, de resultas de haber zozobra
do el falucho pescador en que ejercían su industria 
en 23 de Abril último; y queriendo socorrer con 
cuanto sea posible á sus viudas, hijos menores, her
manas solteras ú otras personas que de resultas del 
siniestro hayan quedado reducidas á la m iseria, se 
ha dignado resolver, de conformidad con lo propuesto 
por V. E. y el Comandante del tercio de Málaga, que 
todas las cantidades que existan pertenecientes á la 
renta del 5 por 400 del capital de 40.000 duros pro
cedentes del producto de lastres y arrastres de em 
barcaciones de aquella capital se distribuya á pro
rateo entre los individuos de las referidas familias, 
con presencia de las circunstancias especiales de cada 
uno: al mismo tiempo se ha dignado S. M. determi
nar que esta distribución se lleve á efecto ante una 
Junta presidida por el Jefe del tercio de Málaga , y 
compuesta del Capitán del puerto, segundo Coman
dante del tercio, Asesor de él y Escribano del mismo, 
que actuará como Secretario, levantando acta que se 
remitirá al Gapitan general del departamento de 
Cádiz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, y como resultado de su carta núm. 934 de 6 

• del aetual. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 4 864.

ZA V Á LA .

Sr. Capitán general de Marina del departamento de 
Cádiz.

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

Mayo 22’. Dictando las reglas que han de observarse 
para el artillado de las embarcaciones menores de los bu
ques de guerra y piezas que han de emplearse.

Id. 25. Concediendo al Teniente Coronel de Estado 
Mayor de artillería de la Armada D. Jaime Vallori con
tinuar otros dos meses en el uso de la licencia que por 
enfermo é igual tiempo le fué otorgada.

Id. id. Disponiendo que todos los individuos de las 
compañías de inválidos de los departamentos de Ferrol 
y Cartagena, que desean pasar á la situación de retirados, 
se les recoja las cédulas ó credenciales que tengan de sus 
retiros para que sean clasificados de nuevo y expedirles 
otras á los que sea necesario verificarlo.

Id. 27. Aceptando la oferta hecha por los Sres. Don 
Francisco Gómez y D. Augusto Schmytd de suministrar 
perchas de pino rojo, bajo las mismas condiciones expre
sadas en el pliego publicado en la Gaceta de Madrid de 2 
de Diciembre anterior.
" Id. id. Estableciendo las bases generales para la apli- 
capio^.del reglamento de Contabilidad vigente en Marina 
en las escuadras y  divisiones navales.
«. Id. 28. Confiriendo la Asesoría del Juzgado del distri
to de Malgrat al Licenciado en Jurisprudencia D. Clorin- 
do Boter é Isern.

en que D. Joaquín Gurri y 
compañía, del comercio de Barcelona, ofrecen entregar 
en los Alfaques 50 új60 palos pinabete de los montes que 
poseen en los pirineos .fie Cataluña á los precios marca
dos en la Gáéétá dé*Madrid correspondiente al miércoles 
31 de Octubre anterior, y  que correspondan según la 
clase en que se reciban aquellos, disminuidas en un 40 
por (00.

W. 29. Concediendo cuatro méáes de licencia para los 
Mnos de Beriimarfull al Asesor del Juzgado de Almería 
D. Sixto Botella.

Id. id. Disponiendo qjue con la mayor urgencia se 
proceda eii los arsenales de Ferrol y  Cartagena á orga- 
gahizar la sección de guardianes para la custodia y con
servación de los buques desarmados, así como que di- 
chás secciones se compongan de mayor ó menor número 
de individuos á juicio de los Capitanes generales de los 
departamentos respectivos, según el de buques desar
mados qtlé' éüéfán en cada arsenal; y qtie tanto estos 
®?mo láé secciones de guardianes queden bajo el inme
diato inando de los segundos Comandantes de los referi
dos arsenales. ‘

Id. id.-Concediendo cuatro meses de licencia para 
Francia al Capitán de navíó de la escala activa D. Cláu- 
dio Alvar González y  Sánchez.

Id. id; fd. á los Capitanes de los faluchos Iluso y Ama- 
ha D. Dioríisio Riqueune y D. Vicente González Labandei- 
J*» graduados de Alféreces de fragata, la graduación de 
Alféreces dq navíq'por hallarse comprendidos en las con
diciones que señaia la soberana disposición de 6 de D i-  
cieinbre cié 4860 *

M. id. Id. Felipe Angel Castrillon', vecino de Santa 
Marta de;Ortigueira, en la provincia de la Coruña, ingre- 
^r de nuevo en la matrícula, aclarándole su asiento.

Id> *id. Nombrando meritorio del Cuerpo administrati- 
l ’0>'0©n asignación ¿al departamento de Cádiz, al opcionista 
"• Antonio Balcarzar y  López*
.Id. id. Aprobando el nombramiento hecho por el Ca- 

F¡tan general del departamento de Cádiz del segundo Co
modante del arsenal de la Carraca para Comandante de 
Jps buques desarmados que se encuentran en el último 
•®ferido punto.
,1 4 . id. Disponieiado se impriman 700 ejemplares de 
?* ■tarifas de sueldos, asignaciones ¿ jornales y demás 
^{teres personales vigentes en la actualidad en Marina.
. *d. id. Nombrando Comandante en comisión de las 
5JP&8 embarcadas en la escuadra de instrucción al Ca- 

del tercer, batallón de infantería de Marina D. Ole
ó l o  Castel-lani y Marfori. .
j *4. 30., Desestimando instancia del Maestro de niños 

arsenal de la Carraóa D. Enrique Cerezo y  Ferrera 
?  solicitud de nombramiento Real para el destino que 
^cthpeña.
JJ*  id. Autorizando al Capitán general del departa-1 

de Ferrol para qúe permita á los fomentadores d e , 
^  los puertos de Queljnas, P indó, Cu, Cor cu- 

on íy Finisterre, do Galicia, que puedan emplear ter
e r é s  en la pesca cuando se pruebe la falta de m atri- 
Mados que alegan.

I jId. id. Concediendo la misma autorización á la refe
rida Autoridad para igual permiso á los fomentadores de 
pesca y salazón de Santa Eugenia , Palmeira y la Pue- 
ola, en la ría de ArosaV ylos de Portosin y puerto deSou, 
pertenecientes á la de Noya.

M INISTERIO DE FOM ENTO.

Obras públicas. 
limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección y con el parecer de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y  Puertos, S. M. la R e in a  (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á la Compa
ñía de minas y fundiciones de la provincia de Santan
der para q u e , salvo el derecho de propiedad y  sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio 
Subia en los usos de un lavadero de minerales que 
ha establecido en el término de Udias, Ayuntamiento 
de Alfoz de Lloredo; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

4.a Los concesionarios construirán dos ó tres bal-» 
sas escalonadas donde se depositen las tierras que 
arrastran en suspensión las aguas que salen del la
vadero , á fin de evitar los perjuicios que podrían 
causar con el tiempo dichas tierras.

2.a Las demás obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado, y todas bajo la inspección del In
geniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 4 864.

G O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones de 
Fomento.

16 Mayo 4 861. Ascendiendo á Oficial de la clase de 
segundos, en la vacante ocurrida por fallecimiento del de 
la propia clase D. Francisco Herrera Monteagudo, al que 
lo era primero de la de terceros D. Luis Escobedo y So- 
ciats, en el segundo turno que para el ascenso por an
tigüedad establece la regla tercera del Real decreto de 1* 
de Junio de 1859.

Id. id. Idem á Oficial de la clase de terceros al qu( 
lo era primero de la de cuartos D. Alejandro Torre- 
jon y Nieto, en el segundo turno que para el ascenst 
por antigüedad establece la repetida regla.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á Dor 
Francisco de la Escosura y Escosura, Licenciado en Ju 
risprudencia.

—   ■— ——■—

M INISTERIO DE LA « A .

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros del 
arma de infantería á quienes S. M. por Real orden de 
28 de Mayo de 4864 se ha dignado nombrar, á propues
ta del Capitán general de Filipinas, para que sirvan los 
empleos y destinos que á continuación se expresan, los 
cuales se hallan vacantes en los regimientos del ejército 
de dichas Islas.

D. Federico Ballesteros y Almegaray, primer Coman
dante del cuadro de reemplazos, para el empleo de primer 
Comandante del regimiento Princesa, núm. 7.

D. Manuel de la Mata y García, primer Comandante 
de id id., para el de primer Comandante del del Rey, nú
mero 4.°

D. Francisco Moscosa y Lara , segundo Comandante 
del regimiento de la Princesa, núm. 7 , para el de segun
do Comandante del del Príncipe, núm. 6.

D. Santiago Vico y Adriansen , Capítan del cuadro de 
reemplazos, para el de Capitán del de la Reina , núme
ro 2.

D. Ramón Palacios y Morán, Teniente del regimiento 
de tíorbon, núm. 8, para el de Capitán del de Fernan
do VII, núm. 3.

D. Rafaél Blanco y Viguera, Capitán del del Príncipe, 
número 6, para Capitán de granaderos del mismo cuerpo.

D. Julián Cáceres y Ormigo, Capitán del de la Reina, 
número 2, para el de Capitán del del Principe, núm. 6.

D. Sebastian de la Mora y Varona, Capitán del del 
Príncipe, núm. 6, para el de Capitán del de la Reina, nú
mero 2. 1

D. Luciano de Castro y Carderera , Capitán del de la 
Princesa, núm. 7 , para el de Capitán del del Príncipe, 
número 6.

D. Francisco Surroca y V ergara, Capitán deí del 
Príncipe, núm. 6, para el de Capitán del de la Princesa, 
número 7.

D. Luis López y García, Capitán del de la Princesa, 
número 7 , para el de Capitán del del Príncipe, n ú 
mero 6.

D. Carlos Linart ó Iturralde, Capitán del del Príncipe, 
número 6 , para el de Capitán del de la Princesa, nú
mero 7.

D. Antonio Rogado y Solís, Capitán del de Castilla, 
número 4 0, para el de Ayudante del mismo cuerpo.

D. Manuel Barrera y Vigil, Teniente del de Borbon, 
número 8, para el de Ayudante del mjsmo cuerpo.

D. Manuel Mora y García, Teniente del de Borbon, 
número 8 , para Teniente de cazadores del mismo 
cuerpo.

D. José de la Peña y Peña, Teniente del de Borbon, nú
mero 8 , para el de Teniente de granaderos del mismo 
cuerpo.

D. Leandro Rotea y Caslro, Subteniente del del Rey, 
número 4.°, para el de Teniente del de Borbon, nú
mero 8. ,
: D. Manuel Montañés y Castrillon, Subteniente del 

de Castilla, núm. 10, para el de Teniente de granaderos 
del mismo cuerpo.

D. Rafaél Otal y Laredo, Subteniente del de Fernan
do VII, núm. 3 , para el de Teniente del de Castilla, nú 
mero 40.

D. Ramón Agiiilar y Señeriz, Ayudante del de la 
Princesa, núm. 7, para el de Ayudante del del Príncipe, 
número 6. M

D. José Closegui y Agurrre, Ayudante del del Prínci
pe, núm. 6, para el de Ayudante del de la Princesa, nú
mero 7.
i D. Mariano Jordán y Cánovas, Teniente del de Fer

nando VII, núm. 3, para el de Teniente del del Príncipe, 
número 6.

i D. José Perez y Palacios, Teniente def del Príncipe, 
número 6, para el de Teniente del de Fernando VII, nú 
mero 3.

v D. Lorenzo Guinacaráz y Asunción , Teniente del del 
Rey, núm. 4.°, para el de Teniente del del Príncipe, n ú 
mero 6. , ,

D. José Urbano y Montero, Teniente del del Princi
pé, núm. 6, para el de Teniente del del Rey, núm. 4.°

D. José Gregori y Roldán, Teniente del de la Reina, nú

mero 2, para el de Teniente de cazadores del del Rey, 
número 4.°

D. Trinidad de la Peña y Lujan, Teniente del del Rey, 
número 4.°, para el de Teniente de cazadores del de la Rei
na, núm. 2.

D. Francisco Salado y Chibrar, Subteniente del cua
dro de reemplazos, para el de Subteniente del del Rey, 
número 4.°

D. Francisco Toribio y Gómez, Subteniente del de la 
Reina, núm. 2, para el de Subteniente de cazadores del 
mismo cuerpo.

D. Martin Antonio y Góngora, sargento primero del 
de España, núm. 5, para el de Subteniente del déla Rei
na, núm. 2.

D. Rafaél Blaya y Blaya , Subteniente del cuadro de 
reemplazos, para el de Subteniente del de Castilla, nú
mero 4 0.

D. Ventura García y Perez, Subteniente del del Rey, 
número 1.°, para el de Subteniente de granaderos del mis
mo cuerpo.

D. Francisco Campos y Reinaldo, sargento primero del 
de Fernando VII, núm. 3, para el de Subteniente del del 
Rey, núm. 4.°

D. Manuel García y Banedo, Subteniente del de Fer
nando VII, núm. 3, para el de Subteniente del mismo 
c uerpo.

D. Joaquín Aimerich y VillamiL Subteniente del cua
dro de reemplazos , para el de Subteniente del referido 
cuerpo.

D. Bernardino Perez y Campos, Subteniente del de 
Borbon, núm. 8, para el de Subteniente del del Prínci
pe, núm. 6.

D. Manuel Ortiz y Ortuño, Subteniente del del P rín
cipe, núm. 6, para el de Subteniente del ae Borbon, n ú 
mero 8.

   -
D epartam ento de L iquidación  

de la D irección  gen era l d e  la D euda pública .

Relación de los créditos reconocidos por la Dirección 
general de la Deuda pública en favor de las cor
poraciones civiles que se expresarán  por pro
ducto de sus bienes enajenados hasta 2 de Octu
bre de 4 858 , con presencia del resultado de las 
liquidaciones aprobadas por la Dirección general 
de Contabilidad , y  p a ra  cuyo pago se han emiti
do inscripciones de la renta consolidada del 3 por 
400 remitidas á las Tesorerías de las provincias  
respectivas p a ra  su entrega á las citadas corpo
raciones.

de^safida Establecimientos ó corporaciones Importe
de los a que corresponden. 8D

ciéditos. Reales vellón.

RELACION NÚM. 122.—PROPIOS.

Córdoba.
4173 Ayuntamiento de Córdoba.. , .  910.118,70
4U4 Idem de Castro del Rio  276.439,40
4175 Idem de Castril de Campos.. . .  43.659,67

Huesca.

4176 Ayuntamiento de Albelda  475.920,17
4177 Idem de Monzon........................  4.417.225^82
4178 Idem de Salasbajas...................  20.375,67
4179 Idem de Sesa...............................  6.898*97

Patencia.
4180 Ayuntamiento de Villamediana. 213.535,02
4184 Idem de Támara.........................  138.343,62

RELACION NÚM. 4 23.—BENEFICENCIA.

Córdoba.
44 82 Hospital de San Jacinto de Cór

doba............................    28.081,45
4183 Idem de Crónicos de id   347,064,52
4184 Idem de San Bartolomé en id. 476.870*97
4185 Idem de Torrefranca en id   12.429*10
4186 Idem de San Juan de Dios de

Antequera...............................  54.598,40
44 87 Obra pia fundada en Córdoba

por D. Francisco Díaz Deza.. 230.980,62
4188 Casa cuna de Aguilar...............  31.405*50
4189 Caudal de Beneficencia de Dos

Torres.......................................  21.889,75
Madrid.

4190 Congregación de San José de
Madrid.......................................... 5.499,45

Zamora.
4191 Hospital de San Juan Bautista

de Benavente..........................  44.224,82
4192 Memoria del Sr. Ramos en Za

mora.........................................  464,82
4493 Hospital de Misericordia en id. 22.106,80
4194 Memoria del Sr. Caño en id ...  28.287,12
4195 Memoria de D. Mateo González

de Paz en Zamora..................  46.524)50

Zaragoza.
4196 Adicional á la del Hospicio de

Calatayud  ................... 248,67
Canarias.

44 97 Hospital de San Lázaro de las
Palmas...................................... 465.670,55

RELACION NÚM. 124.—INSTRUCCION PÚBLICA.
Lérida.

4198 Magisterio de Torá  ...........  48.610,30

RELACION NÚM. 4 25.—PROPIOS.
Barcelona.

4499 Ayuntamiento de Barcelona.. .  143.7,18 10
4200 Idem de Martorellas.................... 2.456*17
4201 Idem de Manresa.....................   380.47970

Badajoz.
4202 Ayuntamiento de Llerena  1.470 62
4203 Idem de Val verde de Leganés.. 2.767 *62
4204 Idem de Olivenza '   338 87
4205 Idem de Villafranca de los Bar

ros v. . .  5.344,65
«206 Idem de Cabeza del Buey  68.262 62
4207 Idem de Zafra..............................  4.259*80

Cádiz.
4208 Ayuntamiento de Puerto-Real. 30.348,05
4209 Idem de Jeréz de la Frontera.. 1.860*87

Gerona.
4210 Ayuntamiento de Verges.  ¿.028 90
4211 Idem de San Feliú de Guixols. 956,35
4242 Idem de Gerona...................  . . .  6.635/75
4213 Idem de Bagur___•. 7.458*32
4214 Idem de Torroella de Montgrí.. 6.464^62
4215 Idem de Ullastret........................   12.467*22

Málaga.

4246 Ayuntamiento de Campillos... 90,32

Número Importe
de salida Establecimientos ó corporaciones 

de los á que corresponden,
créditos. * Reales vellón.

RELACION NÚM. 126.—BENEFICENCIA.
Albacete.

4217 Hospital de San Juan de Chin
chilla.......................................... 250.694,67

Alava
4218 Hospital de Misericordia de Irún. 45.562,70
4249 Idem de A nzuola . 403,87
4220 Idem de Oñate.. . ....... . 807,72
4224 Casa de Misericordia de V er-

gara.  ...................................  403,72
4222 Obra pia de A rvide, en Oyar-

zun (Guipúzcoa)....................... 3.035,97
4223 Casa de Beneficencia de San Se

bastian.............................................  2.530

Badajoz.
4224 Hospital de San Blas de Frege-

nal.............................................  41.539,33
4225 Idem de San Juan de Dios de

Llerena...................................... 2.792,8“

Gerona.
4226 Hospital de Olot...........  24,214,71
4227 Idem de Figueras. ....................  47.380,7$
4228 Idem de País.................. 4.425,2<
4229 Idem de Camprodon....  3.829,51
4230 Idem de Torroella de M ontgrí.. 42.772,11
4231 Idem de Blanes............. 4.390,4'
4232 Idem de Llers................  4.047,41
4233 Idem deTossa. ........................ 3.981,7i
4234 Idem de Crespia............  399,0'
4235 Idem de Llagostera......  2.975,4!
4236 Idem de Cadaques........ 796,2'
4237 Idem de Ullastret..........  657,6<

Lérida.
4238 Hospital de la Bisbal.... 4.191,4'

Madrid.
4239 Casa de Beneficencia de Getafe. 1.102,4
4240 Hospital de Vallejo de Chinchón. 9.186,2
4241 Presbíteros naturales de Ma

drid ............................................ 4.067,935,8*
4242 Hospital de pobres enfermos de

Móstoles   . 3.573,0’
Tarragona.

4243 Hospital de S elva ......... 78.234,6
RELACION NÚM. 127.—INSTRUCCION PUBLICA. 

Logroño.
4244 Instituto de segunda enseñanza

de Logroño...............................  28.838,4
RELACION NÚM. 428.—PROPIOS.

Badajoz.
4245 Ayuntamiento de los Santos.. .  9.510,4!

Barcelona.
4246 Ayuntamiento de Berga  6.4 44,5'
4247 Idem de Caldas de Mombuy.. . .  1.448*8'
4248 Idem de Sarriá.............................. 8.066*3'
4249 Idem de Villafranca  .........  527,0'
4250 Idem de V ich. ............................ 23.239*8!

Burgos.
4251 Ayuntamiento de Miranda de

Ebro..  .............   2.559,9'
Cádiz.

4252 Ayuntamiento de Chipiona  8.564,8J
.4253 Idem de Setenil........................... 193,9’

Ciudad-Real.
4254 Ayuntamiento de A lham bra.. .  4.545.974,9!
4255 Idem de Valdepeñas................   165.083*6!
4256 Idem de Yillanueva de la Fuen

t e . .............................................  10.780,6'
4257 Idem de Infantes. ....................  21.287,3!
4258 Idem de Arenas de San Juan .. .  443.431 *4!
4259 Idem de Alcázar de San Ju a n .. 52.125,0'

Cuenca.
4260 Ayuntamiento de H uete.  ___ 15.072,6i
4261 Idem de Huelves.......................... 1.604*2'

Gerona.
4262 Ayuntamiento de Castellón de

Ampurias.................................  826,9l
Huelva.

4263 Ayuntamiento de T rigueros.. .  3.304,1'
4264 Idem de Palma............................  478,21
4265 Idem de Zufre........................   2.046*81
4266 Idem de Villalva.   ....................  3.530*
4267 Idem de Valyerde del Camino.. 9.383,0'
4268 Idem de Cumbres Mayores  64.734*
4269 Idem de Cortegana   4.589,i:
4270 Idem de Aroche..........................  2.971 *2<
4271 Idem de Linares.......................... 4,48,9'
4272 Idem de Cartaya........................  2.940*3í
4273 Idem de Beas............................... 4 .202,0'
4274 Idem de San Juan del Puerto... 7.619*3(
4275 Idem de Zalamea la Real  6.552*51
4276 Idem de Bonares......................    627,*7(
4277 Idem de Higuera, junto á Ara-

cena...........................................  33.270,2$
Salamanca.

4278 Ayuntamiento del Villar de Ga-
llimazo......................................  70.502,91

Toledo.
4279 Ayuntamiento de Villarejo de

Montalván................................  2.692,0*!

Baleares.
4280 Ayuntamiento de Villafranca... 2.834.4$
4281 Idem de Alaró............................. 2.343,8?
4^82 Idem de María.................................  - 460,9$

RELACION NUM. 1 29.—BENEFICENCIA.

Alava.
4283 Hospital de Aya....................................  4 64,3$
4284 Idem de Berga ....................  38.289^8(
4285 Idem de Olesa............................  391,1*1
4286 Idem de Esparraguera...............  4.699,2?
4287 Idem de Cardona .............. 41.550.3(
4288 Idem de Manresa .................. 1.834,8?
4289 Idem de Vich..............................  40.243*0?
4290 Idem de Igualada ................ 26.395Í7$
4294 Idem de Sampedor.....................  7.158,5*!

Cádiz.

4292 Beneficencia municipal de La-
redo, provincia de Santander. 4 67,249,4$

4293 Casa de niños expósitos de Cá
diz.............................................  13.977,8*3

4294 Casa-Hospicio de Misericordia
de Cádiz.................. ................ 27.955,’7*3

4295 Hermandad de Caridad de San-
* lúcar de Barrameda..............  42.050,3$

4296 Idem de San Pedro de id  106.369,4 5

—  ' -—  .

húmero „ t . .  . . . . Importee salida Establecimientos ó corporaciones

srfditos. á qUe corresP°ndeB- -  le a le .e°  eKon. '

,, , Gerona.,
4297 Hospital de S. Feliú de Guixols. , , 396,67
4298 Idem d̂e Besáiú.   ..................  8.648,67
4299 Idem de Arnér. .  ............  245,22
4300 Idem de Bañólas.. . .  *............  5.533,70
4304 Idem de Junquera..................... 531,50
4302 Hospicio de Gerona....................  48.674,60
4303 Hospital de Presafc    ................. 48.503,45
4304 Idem de Palatfrugell ................  4.590,92
4305 Idem de Gerona..  ....................   92.442,77

i ,  ̂ i Huelva.
4306 Hospital de ValverdedelCamino. 826,47
4307 Junta municipal de Beneficen

cia dé V illalva.. . .  / ...............  322,72
4308 Patronato de la Concepción de

' Moguer. . . . . : . .  ’; . t   4.076,42
4309 Hospital de Sancti Spiritus de

Aroché      .......................  4.403,4 5
4340 Beneficencia municipal de A l-

monaster     ...............  3.742,35.
4314 Hospital de Misericordia de

Aracena  . . . . . . . . . . .  524,9&
434 2 Idem de Ayamonte- . . . . . . . . . .  " *847,40
4313 Idem de Cortegana       7.798

Madrid. ;
4314 Hospital de pobres enfermas te

las Afueras de Alcalá de He- ‘ . r
nares.  ......... ............ .. .. *r«í05,72

4345 Idem de Morata de Tajufia. . '. 2.645,45
4316 Casa de mujeres recogidas en

Alcalá de Henares................... 54.544,92

Málaga.
4317 Hospital de Santo Tomás de Má

laga  .............  245.924,87

Toledo.
4318 Hospital de Nuestra Señora del

Prado de Talayera.*...............  1.532,40
4319 Beneficencia de San Martin de , u

P u s a . . . . . . . . . . . . .............  2.347,92
4320 Hospital de Quijada de Esqui-

v ia s . .    i ...............  43.438,97
4321 Beneficencia municipal de Ce

b o lla . . . / . a...............  4.092,97
4322 Capellanía de ánimasaagregada

al hospital de A lm oéacid.. . .  7.492,47
4323 Hospital de Misericordia de To

l edo. . . .  ........................  24.093,12
4324 Beneficencia municipal de N a-

valmoral de Pusa, agregada 
á la provincial y Casa de ma
ternidad y expósitos. . . . . . . .  61.648,65-

Valencia.' • • < ............  í-r.T \ :
4325 Hospital de Bocairente................  49.412,20

RELACION NÚM. 430.— INSTRUCCION PÚBLICA.

Toledo.
4326 Instituto de segunda enseñanza

de Toledo  .................  24 907,75

RELACION NÚM. 431.—PROPIOS.

Almería.
4332 Ayuntamiento de Mojacar  294,67

Badajoz.
4333 Ayuntamiento de Alburquerque. 18.943,35
4334 Idem de Badajoz.......................... 4.540,52
4335 Idem de Mérida..........................  74,57fíus J' i , :• * ■ *

Barcelona.
4336 Ayuntamiento de Tarrea^ b . . .  *
4337 Idem de-Horta. . . . . . . . . . . . . . .  ........... 4.760,80
4338 Idem de San G ervasio.. . . * . . .  2.442,60
4339 Idem de San Juan Despi  626,52

Cádiz.
4340 Ayuntamiento de Prado del Rey. 4.239,97
4341 Idem de T arifa,,. .
4ái2 Idem de Arcos de la Frontera.. 79.446,97

*'&uSad-Réal.
4343 Ayuntamiento de VillaherÉfios&. 59.265,65

Guadalajara.
1 ’ ■ . t - ,  i ^  t ii  I .  . W  Tí i.vC ¿ ÍU^#'ÍÍ.C¿

4344 Ayuntamiento de Mudines. . . .  , $34*65
4345 Idem de Pastrana . . . . . .  * . . . .  4t.&|7f37
4346 Idem de Atiénza. . . . . . . . . . . , .  995,02

Huelva. ■ -
4347 Ayuntamiento de Manzanilla.. 9.695,45

Sevilla.
4348 Ayuntamiento de Utrera. . . . . .  50.4)96,60
4349 Idem de Corrales,..,.. .  ̂ £$7,75'
4350 Idem de Cazaba de ía Sierra. . .  ft2<£89,95
4354 Idem de las Cabezas.. q, $*997¿95
4352 Idem de Carmona.     444.599,62 •
4353 Idem de Lora del Ri o. . . . . . . . .  , 5.387,62

Tarragona.
4354 Ayuntamiento de Tarragona... 85,47

Toledq. ; t
4355 Ayuntamiento del Toboso.. .  . . ' > 8;486;50
4356 Idem de Alcabon. . . . . . . . . . . . .  •247 573,81
4357 Idem de Calzada de Oropesa.*. < 44,803,45
4358 Idem de Puebla de MontaIbán.. ( 485.304;;67
4359 Idem de Lagartera . * .*ú . . . . . .  - -&40Í105
4360 Idem de Talavera de la Reina .. 43.585,97
4361 Idem de Sevilleja   * 484¿12
4362 Idem de Villatobas. . . . . . . . .  ¿. 464.658^67

VdlaáÓUd.
4363 Ayuntamiento de Gástrdñúérd. , ^.¿24 ,12
4364 Idem de Valtadolid. . . . . .  . . . . .  f{0J589,77'-
4365 Idem de Melgar d eAttibáiV.V. ' 4^258,90
4366 Idem de Ciguiñuelá... 1 . . . . .  r. ¡ 368,47
4367 Idem de Palacios de GdtoipóS... 4'4*L85
4368 Idem de Aldea-mía* o r . . . . . . . .  ! ¿45,30
4369 Idem de Villanueva de Duero..

Baleares. • ? -
4370 Ayuntamiento de Palm a... . .  60.340,35

r e l á c io n  rtúil.
Badajoz.

4371 Hospital de la Caridad de A l-
méndrálejo. . r| ;444¿57

Barcelona.
4372 Hospital de Sania Cruz,*Cáéas , 1

de Cárídad > y Mfseílóóráia1 de .
Barcelona . . .  4T9.35o 62

4373 fia  almoina áé lá CatecíÁr.! ! .  T O fó 'jS
4374 Idem id. del Buen Pastor...............  782,97
4375 Los Administradores dispuestos

por D. Andrés Adover. . . . . .  3.583,30



Número 
de salida 

de los 
eréditos.

EsUblecimierto ó corporaciones
Importe

en
Reales vellón.

4376

4377

4378
4379
4380 
4384

4382

4383
4384

4385

4386

4387
4388

El plato de pobres de Santa Ma
ría  del Mar................................

La enfermería de la iglesia de
Santa A na.................................

Memoria pia de Canet de M ar.. .
Pia almoina de Vich...................
Casa de Caridad de id ...............
Causa pia de doncellas pobres

de San Roy..............................
Pobres vergonzantes de Villa-

franca.........................................
Hospital de Solsona....................
Pobres vergonzantes de Santa

María del P ino .........................
Hospital de Santa Coloma de

Cervelló......................................
Causa pia de doncellas pobres

de A rtés......................................
Casa-Retiro de Barcelona.........
La enfermería funeraria de San 

Severo.........................................

352,75

5.224,27
6.066,22

483,52
4.474,32

3.94 3,92

489,57 
4 4.683,77

4 3.896,27

3.809,02

626,40
40.274,05

6.062,85

Número 
de salida 

de los 
créditos.

Establecimientos ó corporaciones 
á que corresponden.

Importe
en

Reales vellón.

4389

4390 
4394
4392

4393
4394
4395
4396
4397

4398

4399

4400

Hospital de San Severo de Bar
celona........... .........................

Hospital de Caiella.......................
Casa de Caridad de Barcelona.. 
Pobres vergonzantes de Barce

lona.............................. ..............
Las cárceles de id .......................
Hospital de Caldas de Mombuv.
Idem de Moya.........................
Idem de Sitjes............................ ..
Casa de Misericordia de Barce

lona. ..........................................
La enfermería de la comunidad 

de Presbíteros de Mataró. . . .

Cádiz.
Casa de Beneficencia de Villa - 

m artin ........................................
Gerona.

Hospital de San Hilario de Sa-

38.270,22
3.200,47

783,45

20.207,10 
4 1.873,82 

298.860,10 
8.445,37 
1.958,27

1.956,30

2.447,20

418.925,75

Número 
de salida 

de los 
créditos.

Establecimientos ó co¡ ^oraciones 
á que corresponden.

Im porte
en

Reales vellón.

4401
4402

4403
4404
4405
4406

4407
4408

4409

4410

calin . .........................................
Idem de San Estéban de B as... 
Idem de Perelada........................

Guadalajara.

Beneficencia de A lcocer.............
Hospital de Ranera......................
Idem de Mondéjar.......................
Memoria de Zúñiga para dotar

huérfanas de Bríhuega...........
Hospital de Yélamos de Arriba. 
Idem de Molina............................

León.

Cofradía de la Piedad de la Ba- 
ñeza ............................................

Logroño.

Beneficencia de Santo Domingo 
de la Calzada............................

793,65
9.970,50-

676.90

204,92
620,72
483,85

1.165,20
372.90 

4.44 4,87

405,20

20.753,02

Número 
de salida 

de los 
créditos.

Establecimientos ó corporaciones 
á que corresponden.

Importe
en

Reales vellón.

4411

4412

4413

4444

4415

4446

4417

Madrid.
Casa-Expósitos de Segovia___

Málaga.
Hospital de Santa Ana de Má- 

laga..............................................
Salamanca.

Niños expósitos de Salamanca.
Sevilla.

Junta de gobierno del Hospicio 
provincial...................................

Obra pia fundada en la Campana 
por Alonso de León é Isabel 
O rtiz ............................................

Valladolid.
Hospital general de la R esur

rección de Valladolid.............
Hospital de Peñaflor....................

33.826,27

61.840,50

221,07

7.856,05

487,92

2.755,67
588,47

f Número 
de salida 

de los 
créditos.

Establecimientos ó corporaciones.. ; 
á que corresponden.

Importe. 
v en 

Reales vellón.

4448
4449

4420
4421

R

4422

4423

4424
4425

Idem de Portillo............ ...............
Idem de Capillas..........................

Zamora.
Hospicio de Zamora....................
Hospital general de Toro...........

ELACION NÚM. 433.— INSTRUCCION I 

Barcelona.
Colegio de Padres Escolapios de 

Moya...........................................
Gerona.

Instrucción prim aria de P ala- 
frugell.........................................

Huelva.
Comisión local de G ib ra leon ... 
Escuela de Cumbres Mayores..

H 6,
807,45

64.577,25
4.852

•ÚBLICA.

's s m s

795,47

498,65
4.764,87

Madrid 46 de Mayo de 4864.«=Angel F. de Heredia.»* 
V.° B.°=El Director general, P. S., Goytia.

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  D EUDA PUBLICA.— D EPA RTA M EN TO  D E LIQUIDACION.

R elación  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Abril de 1 8 6 1 ,  con expresión de los documentos que corresponden en pago.

. BBQCBDBNPIA. PERTINENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
de

reclama
ciones.

Su importe.
Deuda 

consolida
da del 3 
por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primera clase.

,Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 1 

mismo. *

En certificaciones 
trasferibles de la Or- c 
Jen de San Juan de t 

Jerusalen.- t

En certificaciones 
le capital conver tibie 
>or sextas partes en d 
ítulos del 3 por \ 00.

En certificaciones 
e rentas no perci- ó 

bidas.

En certificaciones 
le intereses adelan

tados.

En acciones 
de ferro-car

riles.

JurÓS.»y |

Presas inglesas. . . . . . . . .  j

Tratados.................

Obligaciones de Tesorería 
np satisfechas.. . . . . . .

Los nombres y partidas de 
los acreedores ppr estos 
conceptos se publican 
por separado eñ la Ga
ceta y  Diario de Avisos.

Deuda con interés pasa
da á ia de sin é l . . . . .

Ferro-carriles..................

Devoluciones...................

Vinculaciqnef.. , v  », , . .

Documentos antiguos nc 
recogidos......................

Avería moderna.. .  . . . .

Partícipes legos en diez
mó?.* *................

Marqués de Villafranca, D. Pedro Alvarez de 
Toledo y Doña María Teresa * Doña María 
Tomasa^ D. José y D. Ignacio Alvarez de
Toledo..............................................................

D. Tomás Gallarati Scotti, Duque de San Pe
dro en Salatina y á sus hermanos y sobri
nos en concepto-de herederos del Duque 
Cárlos.......................... ......................................

D. Ramón Ortega. ...............................................
D. Manuel Safont * por varios interesados___
Herederos de D. Francisco María Nolasco___

i Los mismos.............................. ............................
Gauéa-habientes de D. Cristóbal Baget y com-

1 p a ñ í » . ............................................................
. Los mismos........ ...................................................
\ Derecho-habientes de los Sres. Puigguriguer
J v Riera............ .................................................
1 D. Antonio Font y del Sol.................................
1 Herederos de D. José Viguer.......................

Doña Ventura Lizarazu.............................. ..
\ D. Erasmo de Janer.............................................

Herederos de D. Juan José Almorza.............. ..

| Casa Misericordia de Elbas................................

í Bienes de Propios, Beneficencia é Instrucción
\ pública...............................................................
/ Deuda del personal del Tesoro...... ..................
j Idem del material del mismo........ ........ ............
( Indemnizaciones de la guerra civil . . .  ........

f D. Francisco Soto.............. ..................................
Doña María Antonia Francubierta...................
St’a. viuda de Castillo..........................................

1 D. Manuel López.................................................
1 D. Martin Amor...................................................
I-D. Felipe Elors.....................................................
1 D. Tomás Herrero...............................................
ID. Félix González Carvajal................................
1 Sres. Frauscke y compañía...............................
I Doña María Rita de Urbieta...............................

/  D. Manuel de la Guardia Gallegos. ..............
\  D. Juan Perez de la Fuente...............................

D. Lorenzo Hernández López............................
D. Márcos Rodríguez Calderón........................
D. Atanasio Salazar....................................... ..
D. Julián Fuentes................................................
D. Andrés Olias. .................................................
Doña Juana Iribarren ........................................
D. Florentino Rodríguez.....................................
D. Juan Llamuza..................................................

\ D. Juan G aasch..................................................
\ D. Joaquín García Cortés.............. ....................

Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao-

D. José María Andreu.........................................

D. Antonio José Fernandez.............................

/ D. Abdon Moreno...............................................
[ Hospital de Santa María Magdalena de la vi-
1 lia de Aozuola.................................................
1 Hermandad de Nuestra Señora de la Salud y
J San Ignacio de Loyola en Sevilla................

)] Cofradía sacramental de la parroquia de Ro-
, \ bledo de la Jara...............................................

1 Fábrica de la iglesia parroquial de Nuestra 
1 Señora de la Piedad de la villa de Anzuola.
1* D. Aniceto Muñoz y Galan................................
1 Clero parroquial del Apóstol San Andrés de 
Y Valencia.............................................................

D. Manuel Fernandez.........................................

-( Duque de Frías, como Conde de Alba de 
. f Liste...................................................................

1

1

1
1
4
4

4
1

1
1
4
1
4

1

1

172
658

8
47

1
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
4
1
4
1
1
4

1

1

1

1

1

1

1

1
4

1

4

4

46.080.59

940.684,57

45.642,80 
302.056,41 
4 4 2.941,18 
172.533,44

30.866.60 
63.607,50

40.000 
54.058,75 
24.255

271.755,30
30.000

19.886.41

234.277.77

26.047.546,02 
10.728.882,1 j 

189.579,16 
486.031,92

1.664,33 
54 9,36

4.117.56 
842,33 
701,97

4.852,78
850,62

31.317,15
4.230,91
7.537,12

771,69
108.414.77

1.243.56 
245,03

40.100,86
21.512,62

6.029.65 
6.567,62 
4.737,36 
4.242,53 
2.066,68
2.100.65

1.34 6.000

2.485

310.023,24

156,65

12.088,26

252.533

72.893,17

7.182,99
46.489,21

283.025.41 

313.483,37

4.455.547,94

3.542,49

26.047.546,02

42,41

15.642,80
302.056.44 
412.941,48
172.533.44

30.866,60
63.607,50

40.000 
54.058,75 
24.255

274.755,30
30.000

16.343,92

486.034,92

) 144,50

46.080,69

851.698,28

234.277,77

100.367,82

4.174,48

96.376,48

88.986,29

1.661,33
519,36

4.417.56 
842,33 
701,97

1.852,78
850,62

34.317,15
4.230,91
7.537,12

774,69
108.114,77

1.243.56 
215,03

40.400,86
24.512,62

6.029.65 
6.567,62 
4.737,36 
4.242,53 
2.066,68
2.100.65

209.655,42

1 7.914,08

252.533

72.893,17

7.4 82,99 
16.489,24

283.025,41

216.806,89

40.728.882,14 
• ♦

• ♦

489.579,46

2.485

643.893,50 483.585,92

• •

%

* t

• •

28.038,49

. .

4.316.000

904 43.797.567,89 26.051.430,615 4.620.177,32 1.332 975,4 2 1.400.820,61 40.728.882,14 489.579,46 2.485 643.893,50 483.585,92 28,038,49 4.346.000

Madrid 30 de A bril de 4864.= E l  Jefe del Departam ento, Angel F. de Heredia.=V.° B.°=El Director general, P. S., Goytia.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de la Caja de Depósitos.

GoÓ el objeto dé evitar dudas y equivocaciones que 
pueda# entorpecer el servicio del público, ha creído con
veniente esta Dirección general hacer las advertencias s i
guientes:

4.a Desde 4.* del corriente no se adm itirán en esta 
Cate gfcbéral °*ras imposiciones que las que se verifiquen 
bajo las condiciones establecidas en el Real decreto de \%> 
del mes próximo pasado.

l o s  depósitos-voluntarios constituidos hasta el dia 
déla fecha bajo las reglas señaladas en el Real decreto 
dé I0(fe3Settembre dé Y852' seguirán devengando hasta 
eí' día' 30 del actual el in terés que estas mismas e s ta - 
bfeééft; ; ’

*9/* Los dueños de*los mencionados depósitos solicita
rán  su conversión en algupp de las clases determinadas 
en el decreto de 42 del més último, teniendo presente que 
para este canje no es necesario el térm ino de 45 dias 
exigidos para su devolución, puesto que se habrá de ve
rificar en el mismo dia en que aquel se solicite.

Loódepósitos que en -3# del presente mes no h u b ie 
ran  mdcr ^ tirad o s  ó pedido el. canje con arreglo á las 
clases nuevamente establecidas devengarán desde 4.° de 
JnliQ próximo tan  soló el interés de 4 y  medio por 400 
al erto $i>se hubieran constituido al contado , y el 3 por 
400 ios qoostituidps con la obligación de pedir su devo- 
1 q q iw  non 45 dias de. aviso.

‘4.a . A l i c e r  el pedido de devolución, presentarán los 
interesados la carta de pago paria anotarse con ella la fe
cha del pedido y la del vencimiento.

§.a « Les imponentes que hubiesen  recibido cartas de 
p ^  provisionales por depósitos hechos bajo las con- 
djcicmqsdel Real decreto de 4 2 del mes próximo pasado 
se  serv irán  presentarlas en el negociado de avisos para 
sp canJó por las definitivas.

Madrid 4.a de Junio de 4864.==El D irector general, 
Emilio Sentillan.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.-—Negociado 2.a —Ayuntamientos.

Se halla vam nte,||qE .destitución de) que la serv ia , la 
plaza de Secretario del Ay untamiento de Gargantilla, do
tada con el sueldo anual de’ 4 .000 rs. pagados de los fon
dos municipales.

. 1 ^  aspirantes, que á íá  cualidad de mayores de 25 
an os reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella

rblacion dentro $ejj, térqqnq de, up  m es , que, empezará 
contarse desde e |f l i |  se publique e l  presente anun
c ia  en  e^tf periódico oficial; en la inteligencia de que 

se&  prtíérido  el aspipepte qué reúna las circunstancias

prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853, 
ó en la Real orden de 24 del mismo mes de 4 858.

Madrid 27 de Mayo de 4864.=El Marqués de la Vega 
de Armijo. ___________  2792— 4

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. José Osorio y S ilva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c. &c.
Hago saber que solícito en proporcionar al vecinda

rio de esta capital cuanto pueda influir en beneficio de 
la higiene y  comodidad pública, he dispuesto lo siguiente: 

Artículo 4.° Desde la publicación de este bando hasta 
fin del mes de Setiembre cuidarán los vecinos de las tien
das y porteros de las casas de regar dos veces al dia al 
frente de las su y a s , verificando esta operación á las diez 
de la m añana y á las seis de la tarde.

Art. 2 .° Los dueños ó adm inistradores de casas d is
pondrán que los pozos de las suyas se hallen limpios y 
corrientes para dicho uso, permitiendo su aprovecham ien
to á los vecinos inmediatos que carezcan de este recurso.

Art. 3.° Los individuos del cuerpo municipal de poli
cía urbana y demás dependientes de mi Autoridad, que
dan encargados del exacto cumplimiento de estas dispo
siciones.

Madrid 4.° de Junio de 4 864.—Duque de Sesto.

D. José Osorio y S ilva , Duque de Sesto , Alcalde-Cor
regidor de Madrid &c. &c.

Hago sa b e r:
Artículo 4.° Nádie podrá constru ir baños en el rio 

Manzanares sin prévia licencia de mi Autoridad, y bajo 
las reglas que se establezcan en el presente bando: ob 
tenida la licencia, no se dará principio á la construcción 
sin dirigir aviso al Inspector del rio para que con la 
Junta práctica intervenga en su distribución y en la co
locación ó establecimiento de las carreras , según el n ú 
mero de baños que hayan de situarse.

Árt. 2.° Se perm iten baños de 43 metros de largo y 
de 8,359 milímetros de ancho, con 4 metro 500 m ilí
m etros de profundidad , siendo este el m áx im um , y el 
mínimum 2 metros 500 milímetros en cuadro, y 4 m e
tro 4 4 4 milímetros de profundidad. Pero en la inteligen
cia de que el terreno lo perm ita y no haya perjuicios de 
tercero , á juicio del Sr. Regidor Comisario , que por sí 
ó sus delegados ha de in tervenir en la colocación.

Art. 3.° Todo baño en su construcción será de los 
llamados de C aja, formándole de m ad era , lienzo ó este
ra de un solo color, aunque cada uno separadamente 
pueda ser de distinto.

Árt. 4.° De la techum bre de cada baño penderán ca
denas ó cuerdas bien aseguradas, que lleguen á flor de 
agua, y de bastante fuerza para que puedan asirse á 
ellas las personas que se bañen.

Art. 5.a Los dueños ó colonos de lavaderos, al cons

tru ir los b añ o s , dejarán precisamente 2 metros 508 m i
límetros de distancia en cada una desú s m edianerías su
perior é inferior.

Art. 6.° En cada baño habrá alfombras ó esteras que 
cubran el pavimento, y  los asientos y luces necesarias; 
debiendo encenderse desde el anochecer.

Art. 7.® Para facilitar el paso de uno á otro baño se 
colocarán tablones de m anera que no haya riesgo de 
caerse ni mojarse.

Art. 8.° El barrido de los baños se ejecutará en las 
altas horas de la noche y prim eras de la m añana, sin la 
menor interrupción; más si alguno no quisiera recib ir en 
sus baños el agua que venga de los otros, le dará paso 
ó salida por la espalda hasta dejarla en la medianería, 
por si quieren utilizarla los dueños inmediatos. También 
podrá hacerse otro barrido desde las once de la mañana 
hasta las tres de la tarde, observando las mismas reglas 
que en las horas anteriores.

Art. 9.° La chorrera maestra , que pasa por medio de 
los baños de la Florida y de los que se establecen en la 
parte inferior del puente de Segovia, tendrá precisamen
te 2 metros 776 milímetros de ancho , cuidando de lim
piarla todos ios dias cada dueño en su posesión. Esta 
operación dará principio á las diez de la mañana en sus 
puntos de partida, y  continuará sin interrupción hasta 
concluirse, sin que sea perm itido formar montones de 
arena inmediatos á dicha chorrera.

Art. 40. Las ropas destinadas al servicio de los ba
ñistas deberán estar muy limpias y secas, sin que sea 
obligatorio su uso á los que las lleven propias.

Art. 4 4. A las inmediaciones de los baños habrá siem
pre dependientes que cuiden de su buen servicio y ó r- 
den. Para asistir á las señoras solo se emplearán muje
res. Dentro de los baños grandes habrá constantem ente á 
la vista de los que se bañen uno ó dos criados que naden 
con perfección para precaver toda desgracia.

Art. 4 2. Ninguna persona que no sepa nadar, á m é - 
nos que no vaya acompañada de otra práctica en nata
ción, podrá en trar en estos baños, en los cuales ha de 
procurarse la decencia y decoro debido.

Art. 43. No se permite bañar jun tas á personas de 
distinto sexo, aunque manifiesten ser matrimonio.

Art. 44 Los niños menores de 4 4 años no podrán 
bañarse solos, sino que precisamente han de tener á su 
inmediación persona interesada que cuide de ellos.

Art. 45. Queda prohibido á los ébrios en trar en los 
baños.

Art. 4 6. Toda, persona que rompa ó inutilice qu in 
qués , faro les, asientos ú otros efectos pagará en el acto 
su importe á juicio de la Autoridad, ó asegurará su valor.

Art. 17. Él que insultare de palabra ó de obra á los 
bañeros ó á sus dependientes, será detenido en el acto y 
entregado á la Autoridad para que le imponga el correc
tivo proporcionado á la gravedad de su exceso.

Art. 4 8. Al que tratase de introducirse violentam en
te en un baño ocupado, y el que promoviese disputas ó 
alterase de cualquier modo la quietud y el buen orden 
entre los concurrentes, será expulsado de aquel sitio en 
el ac to , y conducido ante la Autoridad si no obedeciese 
á la prim era intimación de retirarse.

Art. 4 9. Los dueños de los baños ó sus representan
tes son responsables de los excesos ó abusos que se co
metan en ellos, siempre que no procuren evitarlos, ó no 
reclamen oportunam ente de la Autoridad el necesario au
xilio.

Art. 20. Durante la temporada de baños queda prohi
bido el paso de carros, carretas y caballerías por el vado 
que existe frente á la posesión titulada del Cerero, como 
tam bién el bañar y pasear caballerías; pues que esta 
operación se hará en el punto designado por las Ordenan
zas municipales á los tin to re ro s , latoneros y pellejeros, 
que es frente al puente de Santa Isabel.

Art. 24. Queda prohibido igualm ente, du ran te  dicha 
época, el formar represas en los toldillos donde no haya 
terreno firme para contener las aguas.

Art. 22. Se prohíbe atravesar el rio con chupones ó 
ejecutar otra operación para llamar ó distraer las aguas 
de una á otra ribera , tanto de los lavaderos como de los 
baños.

Art. 23. También se prohíbe formar represas á las sa
lidas de los b años, debiendo siempre dejar libre la cor
riente de las aguas para que las aprovechen los vecinos 
inmediatos.

Art. 24. Concluida la temporada de b a ñ o s , es obliga
ción de sus dueños ó arrendatarios rellenar el terreno 
que han ocupado en el térm ino de tercero d ia , a contar 
desde el en que se hayan deshecho , á fin de evitar las 
desgracias que pudieran ocurrir y dejar libre el curso de 
las aguas.

Art. 25. Los individuos de la Junta práctica de la r i 
bera vigilarán, cada uno en su respectivo distrito, de que 
no se altere la extensión y profundidad señalada á los b a 
ños, dando parte de la m enor infracción al Inspector del 
r io , para que este lo ponga en conocimiento de los seño
res Teniente de Alcalde y Regidor Comisario.

Art. 26. Son responsables del exacto cumplim iento dp 
las anteriores disposiciones los dueños ó arrendatarios 
de los baños, la Junta práctica de la rib e ra , y especial
mente el Inspector de la m ism a, en la  parte que á cada 
uno corresponda.

Art. 27. Los demás establecimientos de baños que hu 
biese en otros puntos de las afueras ó en el interior de 
la población quedan sujetos á la vigilancia de los seño
res Tenientes de A lcalde, Regidor Comisario del ramo, 
Inspector del rio y empleados del Cuerpo de Policía u r
bana respectivos.

Madrid 4.° de Junio de 4861,«3Duque de Sesjo*

Administración principal.
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
Ignorándose el actual paradero de D. Francisco Ceya . 

nes, Presidente que fue de la sociedad minera La Cau/Vr 
midad, á que perteneció la mina Broma, en la proyinma 
de Zaragoza, se le cita por este anunció para que J á 
sente en la Administración de mi c^rgo en tqrmino dp 
ocho días con el fin de enterarse de u p  asunte nuó 
teresa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
perjuicio. , • , ,

Madrid 28 de Mayo de 1864. =7? José Fernandez 00 
Riero. _______

D. Joaquín Dqarte, dueño de la mina Eiyspqtradfiy site, 
en la provincia de Guadalajara, térm ino de tpeudelaenuh 
na, y cuyo paradero sp ignora, se serv irá  presentarse en l  
esta Administración en térm ino de quinto día, negociada 
de m inas, para enterarse de un  asunto qpe le interesal 
bajo apercibimiento que de np realizarte le parara p e r r  - 
juicio. . . *

Madrid 28 de Mayo de 1864 .«José Fernandez de Riero*
2039?

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Huélaga 

en esta provincia, dojtada con el éueldode 2.000 fs. anua* 
les procedentes de lo s  ingresos del .presupuesto m un i
cipal. .

Las personas que asp iren  á obtener dicha plaza, ade
más de tener la capacidad necesaria y  ser mayores de 
25 años, al tenor de las Reales órdenes.de 24 de Julio, 
de 4855 y 48 de Febrero de 4856, presentarán áus res-^ 
pectivas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente {de dicho Ayuntamiento dentro de 30 diá¿, 
contados desde la fecha de este anuncio^ en la inielig^n- 
cia de que dicha plaza se proveetá con plena sujeción 
al art. 79 de la ley municipal, y  de conformidad coto o* 
Real decreto de 49 de Octubre de 4 853 V Real órden de 
24 del mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio dé : 
Gracia y  Justicia.

Cáceres 27 de Mayo de 4 864 .*=*El Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 2858—3

Se halla vacapte la Secretaría dpi Ayuntamiepte t y  
pueblo de Santa Ana, de está provine^, dotada cap & 
sueldo de 3.Ó00 rs. procedentes de los ingresos del Pf#5* 
sfpuesto municipal. • , - •'

Las personas que  aspiren á obteqer dicha plaza;, 
más dé tener ja  cap^cidad y de ^
años, preseqiarán je s p ^ f iy ^ s  soUcUudes dóbld&W1®?1"*



te documentadas al Alcalde Presidente de dicha Munici
palidad dentro de 30 dias, contados desde la fecha de 
este anunGio; en la inteligencia de que dicha plaza se 
proveerá con plena sujeción al art. 79 de la ley munici
pal , y de conformidad con el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858, 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 27 de Mayo de 1801 ,= E l G obernador, F ran
cisco Bel monto. —3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Lubian, dotada con el sueldo anual de 2.500 
reales pagados por trimestres vencidos de fondos muni
cipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un m es, que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 25 de Mayo de 4861.=E1 Gobernador, Félix 
María Travado. 2781—2

\

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Cional, dotada con el sueldo anual de 1.500 
reales pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio én el periódico oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será preferi
do el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 29 de Mayo de 186l.==El Gobernador, Félix 
María Travado. ' 2832—3

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de M ayals, dotada 

con 4.000 rs. vn., se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solici

tudes ante la referida corporación en el término de un 
m es, pasado el cual se proveerá con arreglo á lo preve
nido por la ley.

Lérida 27 de Mayo de 1861 .«M anuel de Podio y Va
lero. 2854—2

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Azlor* 

correspondiente á la provincia de Huesca , se halla va
cante por dimisión del. que la obtenía ; su  dotación con
siste en 720 rs. vn. anuales pagados por trimestres ven 
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus ¡solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias, á con
tar desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo- 
letin oficial de la expresada provincia.

Huesca 28 d(e Mayo de 1 8 6 1 .=  Juan Alonso Colme
nares. 2855—2

Alcaldía constitucional del Moral 
de Calatrava.

D. Rufino Echalecu, Alcalde constitucional de esta 
villa del Moral de Calatrava.

Hago saber se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de la misma por haber sido separado el que la 
desempeñaba: su dotación es la de 6.000 rs. anuales sa
tisfechos por trimestres vencidos de los fondos del pre
supuesto municipal, con la obligación de pagar de la ex
presada cantidad los escribientes que necesite para el 
servicio de la misma : los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Presidente de este municipio, siempre 
que se encuentren adornados de los requisitos necesarios 
dentro del término de 30 dias , á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y Gaceta de M adrid, pasado el cual se procederá á 
su provisión.

Moral 20 de Mayo de 4861.=Rufino Echalecu. 2823—2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Se cita, llama y emplaza para que se presenten en 
esta Administración en el término de 45 dias á D. Pió 
Velasco ó sus herederos.

Igual emplazamiento se hace á Doña Rosa Clemente 
Díaz, huérfana de D. Matías y Doña Eustasia; á D. Aga- 
pito Pascual Diez, hijo de D. Genaro y de Doña Casilda, y 
á Doña Juana Diez y D. Jacinto del Burgo, todos herederos 
de Doña Tomasa Rico, viuda de D. Manuel Cárlos Díaz, 
de esta vecindad.

Valladolid 29 de Mayo de 4 86L =Justo González Ro
mero. _______________ 2860

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Valladolid.
El dia 29 de Junio próximo, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar en Madrid y Valladolid ante la Autoridad 
superior civil de sus provincias, y en la villa de Alaejos 
ante su Alcalde, la subasta para arrendamiento de unas 
490 obradas de iierra de pan llevar que en término de 
dicha villa fueron de sus beneficios de San Pedro y San
ta María , y las lleva D. Mariano de la Torre, bajo el tipo 
de 20.000 rs. de renta anual, cuyo arriendo se verificará 
con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones.
4.a No se admitirá postura menor del tipo señalado, 

ni que contenga condiciones que alteren las de este 
pliego.

2.a El arriendo será por cuatro años, á contar desde 
45 de Agosto próximo hasta igual dia del año de 4865, 
sin prévio desahucio.

3.a El pago de la renta ha de hacerse en oro ó plata 
precisamente, y por semestres anticipados.

4.a Siendo este arrendamiento á suerte y ventura, no 
se admite solicitud de perdón ó rebaja de su renta, ni 
pagarla en otra especie y forma que la establecida.

5.a El arrendatario queda obligado á entregar las tier
ras. en ej esMQ I fó J m k S ,. .  ó. á satisfacer en otro 
caso los perjuicios ó deterioros que en ellas sé nóten al 
fenecer el arriendo, y á disfrutarlas á estilo del país.

6.a La falta de cumplimiento á alguna de estas con
diciones sujeta ai rematante á la acción administrativa, 
y al pago de gastos y perjuicios, quedando además res
cindido el qonir$to si diere lugar á la ejecución para el 
cobro de la renta.

7.a Si las tierras se vendiesen durante el arriendo, 
se tendrá por caducado con arreglo á la ley de 25 de 
Abril de 1856, sin que el Estado abone cantidad alguna 
por indemnización ni otro concepto.

8.a El arreadaiario no sufrirá más desembolso que el 
de sus derechos al Escribano y pregonero ; el del papel 
invertido en el expediente y escritura, y las dietas de 
peritos si hubiese justiprecios.

9.a Las posturas para este arriendo se harán en plie
gos cerrados, acompañando recibo que acredite haber 
consignado en Tesorería de provincia ó Depositaría de 
Alaejos la décima parte del importe del tipo, sin cuyo 
requisito no tendrán efecto.

4 0. A la hora designada se procederá á la lectura de 
las proposiciones presentadas, devolviéndose en el acto 
los recibos del depósito, excepto el del mejor postor, que 
quedará unido al expediente como garantía hasta el 
otorgamiento de la escritura. En el caso de empate por 
absoluta igualdad entre dos ó más proposiciones, se abri
rá nueva subasta verbal, por espacio de media hora en
tre los empatados, quedando por el. mejor postor.

Valladolid 29 de Mayo de 1861.=  El Administrador, 
1. Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. enterado de.las condicio
nes para el arriendo d e .................. . y sujetándose al cum
plimiento de las mismas, h^ce postura obligándose á pa
gar anualmente la cantidad d e . . .  reales vellón. Ai
efecto acompaño recibo del depósito exigido para pre
sentarse como licitador.

(Fecha y firma.)

Vejata de Bienes dé^apxortijEadpa.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
1855, 41 de Julio de 4-856 é instrucciones para su cum 
plimiento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
9ue se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Junio de 1864, de doce á 
Una de su tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Santa María de la Alameda.

MENOR CUANTIA.

Número 7.004 del inventario .—Un prado titulado las 
Hoyas, sito en Santa María det*la A lameda, procedente 
de sus propios ; es de segunda y tercera clase ; su cabi
da 25 fanegas, equivalentes á 8 hectáreas y 56 áreas. 
Linda N. particulares de Robledo, M. de la Paradilla , L. 
id. de Robledondo, y P. con id. de la Hoya : ha sido la
sado en 5.000 rs. , y capitalizado por la renta de 250 que 
le han graduado los peritos en 5.625, tipo para la su
basta

Núm. 7.005 del inventario.—Otro prado de segunda 
clase, sito en Valdelamadera, término de dicho pueblo y 
de la misma procedencia que el a n te r io r; su cabida es 
de 5 fanegas, 7 celemines, equivalentes á una hectárea, 
91 áreas y 45 centiáreas. Linda N. con tierra de D. Ale
jandro Avisol, M. y L. id ., y P. con particulares de Ro
bledondo: ha sido tasado en 1.200 r s . , y capitalizado por 
la renta de 60 que le han graduado los peritos en 1.350 
tipo para la subasta.

Núm. 7.006 del inventario.—Otro terreno titulado Re
torno de cabeza de la P a rra , sito en el mismo pueblo y 
de igual procedencia que el a n te r io r; su cabida 5 fane
gas, equivalentes á una hectárea, 7l áreas y 20 centi
áreas. Linda N. con vereda de Hoya Mayor, M. con rio 
de la P a rra , L. con ferro-carril del Norte, y P. con tier
ra deD . Mateo Martínez: ha sido tasado en 320 r s . , y ca
pitalizado por la renta de 16 que le han graduado los 
peritos en 360, tipo para la subasta.

Núm. 7.007 del inventario .—Otro prado titulado Mar- 
tijin , térm ino del indicado pueblo y de igual proceden
cia que el an terio r; es de tercera clase; su cabida 4 fane
gas, 9 celem ines, equivalentes á una hectárea, 62 áreas 
y 61 centiáreas. Linda N. tierras de particulares de la 
Hoya, M. id. de la Gereda , L. con id. de Robledondo , y 
P. con id. de la Hoya : ha sido tasado en 800 r s . , y capi
talizado por la renta de 40 que le han graduado los pe
ritos en 900, tipo para la subasta.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Propios.— Rústicas.

Rivatejada.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.913 , 4.® del inventario.—Un prado de pastos 
titulado Valdemorillos ó mangada de Valdebecerros, té r
mino de Rivatejada , procedente de sus propios; es de se
gunda clase, y su cabida 7 fanegas, equivalentes á 213 
áreas y 50 centiáreas. Linda N. cañadizo que baja del 
p u eb lo , M. con prado de Valdebecerros, L. con viñas de 
la  Granja, y  P. con tierras de D. Diego García: ha sido 
tasado en 3.000 r s . , y capitalizado por la renta de 120 
que le han graduado los peritos en 2.700, sirve de tipo 
su tasación.

Núm. 3.223 del inventario.—Un terreno de primera 
clase, sito en el Torote, término de dicho pueblo v de 
igual procedencia que el anterior; su cabida una fanega, 
6 celemines, equivalentes á 45 áreas y 75 centiáreas. Lin
da N. tierra  de Calixto Ortiz, M. y L. arroyo de Torote, 
y P. con tierra de Juan G il: ha sido tasado en 350 rs .’ 
y capitalizado por la ren ta  de 40 que le han graduado 
los peritos en 900, tipo para la subasta.

Núm. 3.225 del inventario.—Otro terreno de tercera 
clase, sito en el camino del Casar y la A raganera, tér
mino de dicho pueblo y de la misma procedencia que 
el an te r io r; su cabida 147 fanegas, equivalentes á 44 
hectáreas, 83 áreas y 50 centiáreas. Linda N. camino del 
C asar, M. con tierra de Benito Meco titulada el Pollo , 
L. con arroyo de la Araganera, y P. con térm ino del Ca’ 
s a r : ha sido tasado en 8.000 rs., y capitalizado por la 
renta de 320 que le han graduado los peritos en 7.200, 
tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 3.228 del inventario.— Otro terreno de prim era 
c lase , sito en el T oro te , término del referido pueblo y 
de la misma procedencia que el an terior; su cabida 6 cele
mines , equivalentes á 15 áreas y 25 centiáreas. Linda N, 
tierras de Calixto O rtiz, M. y  L. arroyo de Torote, y P. 
con tierras de Juan Gil: ha sido tasado en 100 r s . , y ca
pitalizado por la renta do 4 que le han graduado los pe
ritos en 90: tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 3.229 del inventario.—Otro terreno de tercera cla
se titulado Prim era suerte de Valgrande, térm ino de dicho 
pueblo y de la misma procedencia que el anterior; su c a 
bida 100 fanegas, equivalentes á 3C hectáreas y 50 áreas. 
Linda N. con tierras que lleva en renta Remigio Escarcha* 
P. reguero y tierras del Marqués de Someruelos, M. y ?[ 
cañada Real y segundo reguero que baja de las minas: ha 
sido tasado en 6.000 rs. y capitalizado por ia ren'.a de 240 
que le han graduado los peritos en 5.400, sirve de tipo 
para la subasta.

Núm. 3.232 del inventario .—Otro terreno en V al- 
grande, sito en tierras de la huerta de la casa del Mar
qués, térm ino del referido pueblo y de la misma proce
dencia que el an terior; su cabida 32 fanegas, equivalen
tes á 976 áreas. Linda N. con el segundo reguero que 
baja de las m inas, M. y L. cañada Real, y P. con tierras 
del Marqués de Someiuelos: ha sido tasado en 2.400 rea
les, y capitalizado por la renta de 90 que le han  graduado 
los peritos en 2.025, sirve de tipo su tasación.

Núm. 3.237 del inventario .— Otro terreno de tercera 
clase, sito en Valdelaton, término de dicho pueblo y de 
la misma procedencia ; su cabida 30 fanegas, equivalen
tes á 915 áreas. Linda N. camino y térm ino del Casar, 
M. con dehesa de Chivares, L. id. id., y P. con tierras deí 
Marqués de Someruelos: ha sido tasado"en 4.600 rs., y ca
pitalizado por la renta de 70 que le han graduado 
los peritos en 1.575: tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 3.251 del inventario.—Otro terreno de prim e
ra , segunda y tercera clase, por el que atraviesa la sen
da ó camino de C arboneros, sito en el T o ro te , término 
de dicho pueblo y de la misma procedencia que el an te 
r i o r ; su  cabida 24 fanegas, equivalentes á 732 áreas. 
Linda N. con viñas de la Granjilla, M. y L. rio Torote, y 
P. con pi ado ‘de V aldebecerros, ó sea el reguero del mis
mo : ha sido tasado en 4.000 rs ., y capitalizado por la 
renta de 460 que le han graduado ios peritos en 3.600, 
sirve de tipo su tasación.

Núm. 3.284 del inventario.—Otro terreno de segunda 
clase, sito en Fuente del Prado, término de dicho pueblo y 
de la misma procedencia que el a n te r io r ; su cabida 3 
celem ines, equivalentes á 7 áreas, 72 ce.diáreas. Linda 
N. y L. arroyo que baja del P rad o , M. y P. senda de 
Carboneros: ha sido tasado en 30 rs., y capitalizado por 
la renta de uno que le han graduado los peritos en 22 
reales 50 c é n ts .: tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 3.323 del inventario. — Otro terreno de tercera 
clase, titulado de las M inas, término del indicado pueblo 
y de la misma procedencia que el anterior; su cabida 
50 fanegas, equivalentes á 16 hectáreas, 77 áreas y 50 
centiáreas. Linda N. dehesa Chicares, M. tierra del Mar
qués de Som eruelos, L. con linde que baja del Llano de 
las Minas, y P. arroyo que baja de los Chicares : ha sido 
tasado en 2.600 rs., y capitalizado por la renta de 104 que 
le han graduado los peritos en 2.360 r s . , sirve de tipo 
su tasación.

Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en los remates celebrados 
en los dias 3, 7, 8 , 11 y 12 de Abril próximo pasado las 
fincas que se d irá n , se sacan nuevam ente á subasta por 
el tipo m enor, según órden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el dia 7 de Junio de 1861, de do
ce á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del Norte y Escribano D. José Sal
cedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Perales de Milla.

Propios.— Rústicas,

MAYOR CUANTIA.

Núm. 6.463 del inventario.—Cien encinas de tercera 
clase, 800 chaparras y maleado de chaparro , sitas en la 
propiedad de D. Luis Garcini, térm ino de Perales de Mi
l l a , procedente de sus propios; su cabida 80 fanegas, 
equivalentes á 27 hectáreas, 39 áreas, 20 céntiáreas. Lin
da N. tierra deD . Cirilo Bahía y m onte, M. camino de 
Brúñete, L. monte de propios, P. tierra de Victorio Gon
zález: han sido tasados en 18.000 rs , y capitalizados por 
la renta de 900 rs. que les han graduado los peritos en 
20.250 r s . : tipo para la subasta, la tasación.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 6.460 del inventario .—Cuarenta encinas de ter
cera clase , 160 chaparras y mateado de chaparra , sitas 
en la propiedad de D. Manuel Bárbara, al punto nom bra
do Alameda Cocinera y el G ranado , del mismo término 
y procedencia de las anteriores ; su  cabida 20 fanegas, 
equivalentes á 6 hectáreas, 84 áreas, 80 centiáreas. Linda 
N. y P. monte de propios, M. y L. cañada : han sido tasa
dos en 1.000 rs ., y capitalizados por la ren ta  de 200 que 
han graduado los peritos en 4.000 r s . : tipo para la su 
basta , la tasación.

Núm. 6.462 del inventario.—Sesenta chaparros y m a
teado de id., sitos en la propiedad de D. Manuel Bárbara, 
en el punto nombrado Barranco de la Vieja, del mismo

; térm ino y procedencia de los anteriores; su cabida 5 fa
negas, equivalentes á una hectá rea , 71 áreas, 20 cen 
tiáreas. Lin^a L. monte de propios y tierra de D. Herme
negildo G onzález, y por los demás aires monte de pro
pios: han sido tasados en 1.000 rs., y capitalizados por 
la renta de 50 que han graduado ios peritos en 4.125 rs.: 
tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 6.464 del inventario.—Seis encinas de segunda 
y 108 chaparros en la propiedad de D. Francisco Bla- 
q u e , al sitio nombrado Viña de Juan Antonio y el Hino- 
j a l , del mismo término y procedencia de las anteriores; 
su cabida 20 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 84 áreas, 
80 centiáreas. Linda N. camino que sube á la Fuente de 
Cartapacio, M. tierra deD . Francisco Cabrera, L. id. de 
Mariano E lvira, P. id. de D. Cirilo Bahía : han sido tasa
dos en 2.500 r s . , y capitalizados por la renta de 125 
que han graduado los peritos en 2.812 rs. 50 céntimos: 
tipo para la su b a s ta , la tasación.

Villanueva de la Cañada.

Núm. 6.466 del inventario.—Trece chaparros sitos en 
propiedad particular, al punto nombrado camino del Es
parragal, térm ino de dicho pueblo, procedentes de sus 
propios; su cabida 10 fanegas, equivalentes á 3 hectá
reas, 42 áreas, 40 centiáreas. Linda N. y L. la dehesa, 
M. camino dal Esparragal, P. Eulogio Serrano: han sido 
tasados en 300 rs., y capitalizados por la renta de 15 que 
han graduado los peritos en 337 rs. 50 cénts.: tipo para 
la subasta, la tasación.

Núm. 6.467 del inventario .— Siete chaparros sitos 
en propiedad p a rticu la r, al punto nombrado entre el ca
mino de la Tejera y el Esparragal, del mismo término y 
procedencia de los anteriores; su cabiba 18 fanegas, equi
valentes á 6 hectáreas, 16 áreas, 32 centiáreas. Linda N. 
y L. dehesa, M. camino de la Tejera, P. José García: han 
sido tasados en 200 rs., y capitalizados por la renta de 10 
que han graduado los peritos en 225 rs.: tipo para la su 
basta, la tasación.

Núm. 6.468 del inventario.—Treinta y cuatro cha
parros en la propiedad de D. Luis Hernández, al punto 
nombrado el Llano del Pino, del mismo térm ino y p ro 
cedencia de los anteriores; su cabida 18 fanegas, equi
valentes á 6 hectáreas, 16 áreas y 32 centiáreas. Linda 
N. y P. la dehesa, M. camino de Madrid, L. Soto mayor: 
han sido tasados en 700 rs., y capitalizados por la renta 
de 35 que han graduado los peritos en 787 rs. 50 cénti
mos: tipo para la subasta, la tasación.

P erales d e Milla.

MENOR CUANTIA.

Núm. 6 459 del inventario.—Cuarenta encinas de ter
cera clase, 120 chaparras y mateado de chaparros en ter
reno particular, procedente de propios el vuelo y D. C iri
lo Bahía el suelo. Linda al N. el camino de la Herradura, 
M. el monte de propios, L. tierra de D. Manuel Bárbara, y 
P. el monte de propios; su  cabida 14 fanegas, equivalen
tes á 4 hectáreas, 79 áreas y 36 centiáreas: han sido ta
sadas en 4.000 rs. en venta, y capitalizadas por la renta de 
200 que las han graduado los peritos,; en ^4.500 rs. vn. 
tipo para la subasta, su tasación.

Quijorna.

Núm. 6.444 del inventario.—Una tierra de tercera cla
se, sita en Fuente de la Virgen, término de dicho pueblo 
y procedente de propios, que lleva en renta Santos Cris
tóbal; su cabida una fanega, 6 celemines, equivalentes á 
51 áreas y 36 centiáreas. Linda N. con Hilario Serrano, 
M. con la cañada, L. con Hilario Serrano, y P. con Fran
cisco Martin : ha sido tasada en 180 rs., y capitalizada por 
la renta que la han graduado los peritos en 205: tipo 
para la subasta, la tasación.

Beneficencia.— Rústicas.

Villamanta.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 550 del inventario. — Una tierra labrantía sita 
en la Pedrera , término de V illamanta, procedente de la 
Beneficencia de dicho pueblo, que iieva en arrendam ien
to D. Pedro García de L:-on, de segunda clase y de 3 fa
negas, 10 celemines y 3 estadales, equivalentes á una 
hectárea, 33 áreas y 92 centiáreas. Linda N. Mauricio 
García , M. herederos de Povedano, L. José Jiménez y P. 
Natalio Moreno: ha sido tasada en 394 rs., y capitalizada 
por la renta de 28 rs. que la han graduado los peritos 
en 630 r s . : tipo para la subasta , su tasación.

Núm. 561* del inventario.— Otra de id. denominada 
Valdeciervos, sita en dicho punió, término de id., de la 
misma procedencia , que lleva en arrendamiento D Pedro 
García de L eón , de tercera clase y de 3 fanegas, 5 cele
mines y 7 estadales, equivalentes á una hectárea, 17 
áreas y 60 centiáreas. Lmda N. i). Rafaél González, M. 
heredero de Manuel Núñez, L. arroyo de Valdeciervos y 
P. tierra de los Povedanos: tasada en 228 rs., y capitaliza
da por la renta de 19 rs. que la han graduado los peri
tos en 427 is. 50 cénts.: tipo para la subasta, la tasación.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Propios.— Rústicas.
Corpa.

MENOR CUANTIA.

Núm. 425 del inventario.—Una tierra al sitio nom 
brado Barranco de la Hogaza, térm ino del expresado 
pueblo, procedente de los propios del mismo, que llevan 
en renta Micaela Martínez é Hipólito Torrijos , la cuai 
es de cuarta clase y secano con barbecho; su cabida una 
fanega, 8 celem ines, 13 estadales, equivalentes á 58 
áreas, 19 centiáreas. Linda N ., M. y P. tierras de villa, 
L. senda de la Olmeda: ha sido tasada en 120 rs., y capi
talizada por la renta de 4 que la han graduado los p e ri
tos en 90 rs., tipo para la subasta.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Buitrago.

Propios.—Rústicas.

Núm. 2.957 del inventario.—Una tierra titulada Bos- 
queciilo, en el sitio de su nombre, en igual término y de 
la misma procedencia, que lleva en arrendam iento Die
go M artínez; es de segunda clase y de secano. Linda N. 
rio Lozoya, M. los Tcmillares, L. arroyo de las Tejeras y 
P. los expresados Tomillares; su cabida es de 4 fanegas, 
equivalentes á una hectárea, 36 áreas, 95 centiáreas y 
2.680 centímetros cuadrados: tasada en 2.000 rs., y capi
talizada por la renta de 100 rs. que la han graduado los 
peritos en 2.250 rs.: tipo para la subasta, la tasación.

Madrid 6 de Mayo de 1861.—El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de i.0 de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Junio de 1861 , á las doce 
de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 840 del inventario.—Monte llamado Hermanilla, 
térm ino de Algodonales, procedente del caudal de pro- 
pios de dicha villa, compuesto de 24 fanegas de tierra, 
equivalentes á 15 hectáreas, 454 áreas y 977 centiáreas’ 
conteniendo 500 quejigos y 500 enc inas; declaradas e n 
ajenables é indivisibles sin menoscabo de su valor. Lin
da E. con la Loma de los Palm ares, N. cerro del Encebro 
y térm ino de M oron, O. con dicho térm ino, y s. con la 
dehesa de los Juncales; sin cargas conocidas: capitaliza
do por la renta da 1.110 rs. en 24.975 rs., y tasado por los 
peritos en 41.250 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 838 del inventario.— Arbolado del monte llama
do Jabonera , térm ino de Algodonales, procedente del 
caudal de propios de dicha villa, compuesto de 457 en
c in a s ; declaradas enajenables é indivisibles sin menos
cabo de su valor. Linda E. con término de Olvera, O. con 
tierras de D. Juan Aurioles, N. término de Olvera v S. 
con el caserío de Ronda ; sin cargas conocidas: capitali
zado por la renta de 800 rs. en 18.000 r s . , y tasado por 
los peritos en 22.020 rs ., que es el tipo porque se saca á 
subasta.

Núm. 843 del inventario.—Dehesa llamada Los Jun
cales, término de Algodonales, procedente del caudal.de 
propios de dicha villa, compuesta de 598 fanegas, equi
valentes á 385 hectáreas, 86 áreas y 528 centiáreas, é 
indivisible sin menoscabo de su valor. Linda E. con tier
ras de los herederos de D. Antonio Mesa y arroyo de 
Campanario, N. con el arroyo de la Perdiz, O. con el ca
mino de Moron y S. con el rio Guadalete; sin cargas co
nocidas, capitalizada por la renta de 1.428 rs. en 32.130 
reales, y tasada por los peritos en 59.600 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

A la vez que en esta capital se verificarán iguales re 
mates en la villa y corte de Madrid y villa de Olvera.

Cádiz 24 de Abril de 1861 .= E l Comisionado p rinc i
p a l, Francisco Cayero Valdés.

PROVINCIA DE GRANADA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y cu virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
ia finca siguiente:

Remate para el dia 7 de Junio de 1861, á las doce de 
su m añana, ante el Sr. Juez de primera instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 193 del inventario.—Una casa en la calle de 
Santa María de G uad ix , procedente del hospital de la 
Caridad de la misma c iu d ad , de construcción de ladrillo 
y cajones de tie rra , perfectamente reparada y en buen 
estado de conservación, con dos cuerpos de alzado sobre 
la planta de 5.345 piés cuadrados, con inclusión de un 
patio y dos corrales ; y linda por el Norte con la placeta 
de Viilalegre , Poniente con casa de D. Antonio Aguilera, 
y por Levante con dicha calle. Se halla arrendada en 
1.440 rs. anuales pagados por meses: capitalizada en 
25.920 r s . , y tasada en i.400 de re n ta , y de valor en 
42.500, por cuya cantidad se subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
41 de Junio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
miento , se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 7 de Junio de 1861, á las doce de 
su m añana ante el Sr. Juez de prim era instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 30 del inventario.—Dos cocheras u n id a s , con 
dos casillas anejas á las m ism as, en la placeta de la T ri
nidad de esta ciudad, procedente de sus propios , de fá
brica antigua y parte moderna, en buen estado de soli
dez. Linda por N. con casas de D. Manuel Barragán, L. 
y M. otras de los Sres. de Castillejo, y por P. con dicha 
placeta de la Trinidad. No tienen designada ren ta : han 
sido capitalizadas por la de 2.220 rs. regulada por los 
peritos en 39.960, y valoradas en 43.000 , por cuya can
tidad se subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes:

Remate para el día 7 de Junio de 1861 , á las doce de 
su mañana, ante el Sr. Juez de prim era instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Prop ios.—Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.344 del inven tario .— Un monte llamado de la 
Solana , en término de Merina Fondales , procedente de 
sus propios, de 561 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 
361 hectáreas y 60 áreas de tierra de tercera calidad y 
de pedriza y atochar aplicable á pastos, en cuya exten
sión hay algunas roí oraciones hechas por los vecinos de 
A lm egijar, que corresponden á esta finca; y linda por 
N. con propiedad particular del mismo pueblo, S. el 
rio Cadiar , L. el barranco de Mangaire y ganadas de Al
megijar, y por P. con propiedades particulares de Mecina 
y de Orgiva. No gana renta : ha sido tasado en la de 
1.000 rs. anuales y 11.220 rs. de valor, y capitalizado 
por dicha renta en 22.500 r s . , por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 2.347 del inventario.—Una suerte monte llama
da Umbria del C errajon, en término de Guajaialto, pro
cedente de sus propios, de 318 fanegas, igual á 205 hec
táreas, una área y 84 centiáreas de tierra d e  ínfima cali
dad aplicable á pastos, con leñas de monte bajo y algu
nos pinos , también de ínfima clnse, con exclusión de las 
tierras de labor de la propiedad de los vecinos; y linda 
por el N. con el barranco del cortijo de Marcelino y tier
ras del mismo caudal, por L. con otras del monte del co
m ún de vecinos y barranco de Venta Vacía , S con ju ris
dicción de G ete, y P. con tierras de labor de vecinos de 
Guajar Alto y Lentegi. No tiene designada renta ; ha sido 
capitalizado por la de 700 rs., regulada por los peritos en 
15.750 rs., y valorada én 22.295 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Granada 25 de Abril de 1861 .=E1 Comisionado p rin 
cipal, Diego Béjar.

PROVINCIA DE JAEN.

S egunda  subasta  en quiebra .

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Junio de 1861, á las doce 
de su mañana , en las Casas consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m en
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 3 .848,1.°del inventario.—Suerte núm . 1.° de las 
cuatro en que fué dividida la dehesa de labor denom i
nada Cañada C ervera , sita en el térm ino de Iruela, pro
cedente de los propios de C azorla, que llevan en arrenda
miento varios vecinos de la misma. Su calidad es de segun
da y tercera clase. Linda por L. con 1a suerte  núm. 15 
en que está actualmente subdivid da toda la dehesa’ 
que labra Antonio M artínez; por P. con la marcada con 
núm . 53, que lleva en arrendam iento  D. Miguel de Tiscar; 
por el N. con el camino de los Barderos, y por el S. con el 
arroyo de aquel sitio. Tiene de cabida 56 fanegas y 5 ce
lemines de tierra , equivalentes á 26 hec tá reas, 49 áreas 
y 93 centiáreas. Fué tasada en 20.310 rs., y capitalizada 
por la renta de 4.547 r s . , importe de 38 fanegas y 8 ce
lemines de trigo que produce actualm ente , graduada la 
fanega á 40 rs., precio medio que ha tenido en el último 
decenio , en 34.808 rs., por cuya suma salió á subasta; 
habiéndose efectuado el remate en 12 de Julio de 1860 en 
favor de D. José Barcala, vecino de Madrid , como mejor 
postor, en la cantidad de 37.500. En 20 de Setiembre le 
fué adjudicada por la Junta superior de Ventas, y en 27 
de Noviembre se le hizo la notificación opo rtu n a ; mas 
como no hubiese satisfecho el prim er plazo dentro del 
término que la ley señala, se anunció nuevam ente en su 
basta por los expresados 34.808 rs. que sirvieron de tipo 
en la prim era, y se efectuó el rem ate en 26 de Febrero 
del corriente año sin haberse presentado licitador. En su 
virtud sale de nuevo á subasta por el tipo menor, ó sean 
los referidos 20.310 r s . , im porte de su tasación.

Núm. 3.848 , 2.° del inventario.—Suerte núm . 2 de la 
misma dehesa y de la propia procedencia, que llevan en 
arrendam iento varios vecinos de la referida ciudad. Su 
calidad es de segunda y tercera clase. Linda por L. con 
tierras de Doña Isabel M oatoro, por P. con las suertes 
números 14 y 29, de las en que se encuentra subdividida 
actualm ente toda la dehesa, y labran Nicolás Mendoza y 
Antonio P erez ; por el N. con el arroyo de aquel sitio, 
camino de los Barderos y tierras de Consuelo Martínez, y 
por el S. con el Padrón divisorio de la segunda y ter
cera tanda de las suertes actuales y tierras de Blas Cas
tañeda. Tiene de cabida 55 fanegas y 3 celemines de 
tierra, equivalentes á 25 hectáreas, 95 áreas y 13 centi
áreas. Fué tasada en 20.266 rs., y capitalizada por la renta 
de 1.500 rs., importe de 37 fanegas y 6 celemines de t r i
go que produce, graduadas á 40 rs., precio medio que ha 
tenido dicha especie en el último decenio, en 33.750 rea 
les, por cuya suma salió á subasta; habiendo tenido efecto 
el remate en 4 2 de Julio de 1860 en favor de D. José 
Barcala, veciqo de Madrid, como mejor postor, en la can
tidad de 35.500 rs. En 20 de Setiembre le fué adjudicada 
por la Junta superior de Ventas, y en 27 de Noviembre 
se le hizo la notificación oportuna; mas como no hubiese 
satisfecho el prim er plazo dentro del térm ino que la ley 
señala, se anunció nuevamente en subasta por los ex
presados 33.750 rs. que sirvieron de tipo en la prim era, 
y se efectuó el rem ate en 26 de Febrero del corriente 
año sin haberse presentado licitador. En su  virtud sale 
de nuevo á subasta por el tipo menor, ó sean los referidos 
20.266 rs., importe de su tasación.

Jaén 22 de Abril de 1861.=E l Comisionado, Aniceto 
Soria n o.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855, y 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, y Real decreto de ,2 de Octubre de 4 858, se sacan á

pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las fincas 
sigu ien tes:

Remate para el dia 7 de Junio próxim o, á las doce de 
su mañana, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Rivaflecha.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 26 del inventario.—Un horno de pan cocer, 
procedente de los propios de Rivaflecha, sito en la calle 
de San Antonio; tiene de O. A P. 41 metros y 5 de aucho, 
linda O. calle Real, S. otro horno: su constricc ión  canto 
y tie rra , teja vana, ep estado regular, y lo tasan los pe
ritos ep venta en 1.300 rs. y en renta en 52 r s . : ha sido 
capitalizado por la renta de 4.624 rs. 33 cénts. qqe p ro 
duce , según los inventarios, en 29.237 rs. 94 cénts., que 
es el tipo de la subasta.

Núm. 27 del inventario.—Otro horno de pan cocer, 
sito en la misma calle de San Antonio, lindante por N. 
el horno anterior , S. Julián Sáenz Montalvo : tiene de O. 
á P. 41 metros y 5 de an ch o ; su construcción canto y 
tierra , teja vara  en estado regular, y lo tasan los peritos 
en venta en 1.300 r s . , y en renta en 52 r s . : ha sido ca
pitalizado por la renta de 4.624 rs. 32 cénts. que produ
ce , según los inventarios, en 29.237 rs. 94 c é n ts ., que 
es el tipo de la subasta.

Núm. 28 del inventario.—Otro horno de pipi cocer, 
sito en la calle de las Fuentezuelas, que linda por O. Ja 
fragua , N. calle R eal; su construcción canto y tierra , en 
un espado regular, cubierto de bovedilla y teja; su m a
deraje de chopo; es de 8 metros cuadrados, y lo tasan 
los peritos en venta en 1.500 rs. y en renta en 60 rs.: 
ha sido capitalizado por la renta de 4.624 rs. 33 cénts. 
que produce, según ios inventarios, en 29.237 rs. 94 
céntimos, que es el tipo de la subasta.

NOTA. Según manifestación hecha por el Alcalde de 
Rivañecha , los propios de la misma villa tienen contra sí 
7.246 rs. de réditos anuales que se pagan á las personas 
siguientes: uno de 3.361 rs. á D. Hilario Lamata, vecino 
de Corera ; otro de 884 rs. á Doña María Josefa Ponce de 
León; otro de 200 rs. á Doña Juliana Diez de Arnedo, ve
cina de Rivaflecha; otro de 4.200 rs. á D. Santiago Ruiz 
Clavijo, vecino de la m ism a, y otro de 2.101 rs. al señor 
Conde de Berberana , que je  serán  rebajados al compra
dor luego que por la Superioridad se resuelvan los ex 
pedientes de subrogación.

Logroño 26 de Abril de 4861.=E1 Comisionado p r in 
cipal in te r in o , Ceferino España.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Junio próximo, de doce á una 
de su tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Me
diodía y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Campo Real.
MENOR CUANTIA.

Núm. 7.015 del inventario.—Un terreno de calmos y 
ari ompidos al sitio nombrado Cabeza de ios Romerales, 
término de dicho pueblo , procedente de sus propios, el 
cual es de quinta clase y de pastos, conteniendo una can
tera de piedra de construcción ; su cabida 3 fanegas, 
equivalentes á 93 áreas, 15 centiáreas. Linda N. y P. 
tierras y viñas de vari »s vecinos, M. tierra de María del To
ro , L. olivos y viñas de varios vecinos: ha sido tasado en 
140 r s . , y capitalizado por la renta de 7 que han g ra
duado los peritos en 157 rs. 50 cen ts., tipo para la s u 
basta.

Núm. 7.016 del inventario.—Un terreno de calmos y 
arrompidos al punto nombrado Ladera de Cabeza, Cerrito 
to rd o , del mismo término y procedencia do; anterior, el 
cual es de quinta clase y pastos de calmos, conteniendo 
unas canteras de tierra de alfares; su cabida 2 fanegas, 
6 celem ines, equivalentes á 77 áreas, 62 centiáreas. Lin
da N. y P. tierra de Pedro ¿le la T orre, M. id. de D. An
tonio Alonso y o tros, L. id. de Francisco Ruiz: ha sido 
tasado en 160 rs., y capitalizado por la renta de 8 que ia 
han graduado los peritos en 180 rs., tipo para la subasta

Beneficencia.
Núm. 4.686 del inventario. — Una tierra de labor y 

secano al punto nombrado el Hoyo, término del an te
r io r , procedente de la Memoria .de pobres de Vdlumñor, 
y lleva en renta Joaquín Rubio, la cual es de íercera 
clase y sem bradura; su cabida 5 fanega», equivalentes á 
una hectárea, 55 áreas, 52 centiáreas. Lmda M. tieiru de 
D. Bonifacio Busó y poi ios demás aires id. de Doña Atii- 
ceta Sanz : ha sido tasada en 1.00o r s . , y capitalizada por 
la renta de 50 que han graduado los peritos en 1.4 25 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 1.687 del inventario.—Una tierra de labor y 
secano al punto nombrado Majano Mateo, del mismo té r 
mino y procedencia de la anterior, y lleva en renta Pru
dencia González, la cual es de tercera y sem bradu ra ; su 
cabida dos fanegas, 6 celemines, equivalentes á 77 áreas, 
62 centiáreas. Linda N. tierra de Juan José Sánchez Lei
ra , M. id. de D. Mariano Alonso, L. id. de Doña Aniceta 
Sanz , P. id. de D. Bonifacio B usó: ha sido tasada en 260 
reales, y capitalizada por la renta de 13 que han gra
duado los peritos en 292 rs. 50 cénts., tipo para la su 
basta.

Núm. 1.688 del inventario .— Una tierra de labor y 
secano al punto nombrado Carravillar, del mismo térm i
no de la anterior, procedente de la Memoria de pobres de 
Olalla Sánchez, que lleva en renta Pablo Rincón , la cual 
es de tercera y sem bradura; su cabida 2 fanegas, 3 cele
m ines, equivalentes á 69 áreas, 90 centiáreas. Linda N. 
y L. tierra de Rufino Sanz, M. id. de D. Gregorio Alonso, 
P. id. de herederos de D. Nicolás Alonso: ha sida tasada 
en 360 rs., y capitalizada por la renta de 46 que han 
graduado los peritos en 360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.689 del inventario.—Una tierra de labor y 
secano al punto nombrado el Silo, del mismo térm ino 
y procedencia de la anterior, que lleva en  renta Pablo 
R incón, la cual es de tercera clase y sem bradura; su 
cabida 2 fanegas, equivalentes á 62 áreas y 40 centiá
reas. Linda N. tierra de D. Mariano Alonso, M. id. de 
Bonifacio Busó, L. id. de Julián H errero , P. senda de 
la L eb re ra : ha sido tasada en 300 rs., y capitalizada por 
la renta de 15 que han graduado los peritos en 337 rs . 
50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 1.690 del inventario.—Una tierra de labor y se
cano al punto nombrado el Navajo R am iro , del mismo 
térm ino y procedencia de la anterior, que lleva en renta 
Pablo Rincón , la cual es de tercera y de sem bradu ra ; su  
cabida 2 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 77 áreas, 62 
centiáreas. Liúda N. tierra de D. Julián M órés, M. ídem 
de D. José C aballero, L. camino de las A lm ohadillas, P. 
tierras de herederos de Busó: ha sido tasada en 400 rs., y 
capitalizada por la renta de 20 que han graduado los pe 
ritos en 450 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.691 del inventario.—Una tierra de labor y 
secano al punto nombrado el Alto del Hoyo, del mismo 
término y procedencia de la an te rio r, que lleva en renta 
Pablo del R incón, la cual es de tercera y cuarta clase y 
sem bradura; su cabida una fanega, equivalente á 34 
á re a s , 5 centiáreas. Linda N. tierra de D. Julián Morés, 
M. Miguel G onzález, L. id. de Javiera Hornero, P. id. de 
D. Gregorio Alonso: ha sido tasada en 4 20 rs., y capita
lizada por la renta de 6 que han graduado los peritos en 
135 r s . , tipo para  la subasta.

Núm. 4.692 del inventario.—Una tierra  de labor y se
cano al punto nombrado las E ra s , del mismo térm ino y 
procedencia de la a n te r io r , que lleva en renta Pablo Rin
cón , la cual es de tercera y sem bradura; su cabida una 
fanega , equivalente á 34 áreas , 5 centiáreas. Linda N. y  
M. tierra de Juan José L e ira , L. id. de Isidoro del Toro, 
P. camino de Perales: ha sido tasada en 4 40 rs., y capita
lizada por la renta de 7 que han  graduado los peritos 
en 457 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 4.695 del inventario. — Una tierra  de labor y 
secano al punto nombrado Arenalejo, camino de Pera
les, término de la an te rio r, procedente de la Memoria 
de pobres de Villaseñor, que lleva en renta Joaquín Ru
bio , la cual es de tercera clase y sembradura ; su  cabida 
2 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 77 áreas, 62 
centiáreas. Linda N. tierras de D. Juan Casaño y de here
deros de Nicolás Alonso, M. id. de Nicolás A lonso, L. ca
mino de Perales, P. fierra de herederos de Nicolás Alon
so : ha sido tasada en 450 rs., v capitalizada por la renta 
de 22 que han  graduado los peritos en 495 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 4.694 del inventario.—Una tierra  de labor y 
secano al punto nombrado Garra Y altie rra , del mismo 
térm ino y procedencia de la anterior, que lleva en ren ta  
Fausto Redondo , la cual es de tercera y  sem bradura; su 
cabida una fanega, 7 celemines, equivalentes á 49 áreas, 
25 centiáreas. Linda N. cañada y tierra de D. Gregorio 
A lonso, M. camino de Morata , L. tierra de D. Gregorio 
Alonso , P. id. de Aniceta Sánchez y la cañada: ha sido 
tasada en 280 r s . , y capitalizada por la renta de 44 que 
han  graduado los peritos en 315 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 1.695 del inventario.—Una tierra de labor y



secano al punto nombrado el camino Viña Vicente, del 
mismo term ino y procedencia de la an terio r, que lleva 
en  renta Andrés Górdo, la cual es de tercera y sembra-

ura , su cabida una fanega, 6 celem ines, equivalentes á 
4o u reas, 57 centiáreas. Linda N. tierra de la capellauía 
tíf n uln3as ’ Atanasio Alonsa, L. id. de Faus-r^ í 'e ao n d o , p. el camino Viña Vicente: ha sido tasada en 
% " ,r s ’j Y capitalizada por la renta de 12 que han gra - *auauo los peritos en 270 rs . ,  tipo para la subasta.

Num. 1.696 del inven tario .— Una tierra de labor y 
secano al punto nombrado Alto del Hoyo, del mismo 
term ino y procedencia que la anterior, que lleva en renta 
Andrés Gordo, la cual es de tercera clase y sem bradura; 
su cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 áreas, 15 cen tiá
reas. Linda N. tierras de D. Gregorio y D. Mariano Alon
so , M. id. de Andrés Herrero, L. id. de Doña Aniceta Sanz, 
P. id. de D. Mariano Alonso: ha sido tasada en 540 rs., y 
capitalizada por la renta de 27 que han graduado los pe
ritos en 607 rs 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 1.697 del inventario.—Una tierra de labor y 
secano al punto nom brado Carra Valtierra , del mismo, 
term ino y procedencia del an terior, que lleva en renta 
Fausto Redondo, la cual es de tercera y sem bradura. 
Linda N ., M. y L. tierras de D. Julián M orés, P. camino 
de Vina V icente; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 62 
á reas, 10 cen tiáreas: ha sido tasada en 360 rs. . y capi
talizada por la renta dé 18 que han graduado los peritos en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.698 del inventario.— Una tierra  de labor y 
secano al punto nom brado Garra Valtierra, del mismo término y  procedencia de la an terior , que lleva en renta 
Andrés G ordo, la cual es de tercera y sem brad u ra ; su 
cabida una fanega, 6 celem ines, equivalentes á 46 áreas, 
57 centiáreas. Linda N. tierra de Bonifacio González, 
M. id. de la capellanía de A nim as, L. id. de D. Atanasio 
Alonso, P. camino Viña Vicente: ha sido tasada en 240 
reales, y capitalizada por la renta de 12 quehan  gradúa io los peritos en 270 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.699 del inventario.— Una tierra  de labor al 
punto nom brado el Hoyo, camino de Tielrnes, del misino 
térm ino y procedencia de la anterior, que lleva en renta 
Pablo R in có n , la cual es de tercera y sem b rad u ra ; su 
cabida una fanega, 6 celemines, equivalentes á 46 áreas, 
57 centiáreas. Linda N. tie rra  de Julián Morés, M. id. de 
Gregorio Alonso, L. id. de Rufino Sanz, P. cam ino de 
Tielrnes: ha sido tasada en 240 rs., y capitalizada por la 
renta de 12 que han  graduado los peritos en 270 rs., t i po para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.1 No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 /  El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor , sean de m ayor ó m enor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, le pagará 
este en 10. plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un ano 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 /  Las tincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en las 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos ; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de l a  Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du • 
ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual, 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo

3ue se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo v 30 e Junio de 1855.
4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 

que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia , los de que se 
trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente se indemnizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5 /  Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
6.* A la vez que en esta capital se verificará otro re

mate en el mismo dia y hora en Alcalá de Henares.
Lo que se anuncia ni público para conocimiento de 

los que quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas.
NOTAS.

1 /  Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no inglesen en las cajas del Estado , y ¡os 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, i  
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en tas cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Carlos, obras pias, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que j 
sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 7 de Mayo de 1861.=  El Comisionado p rinci
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . francisco Hurtado , Subteniente de in fan tería  g rad u ad o  r e 

tirado , E scribano  Real y  público del núm ero  , y Colegio de esta 
ciudad , vecino de  la misma , y  único del Juzgado  de G uerra  y  
extranjería de  la Capitanía g en era l de los re inos de V alencia y  
Murcia.

Doy fe y  testim onio que  en  dicho Juzgado  y  oficio de mí el 
infrascrito penden  autos instados p o r D. José F ernandez  , m aestro  
sastre, vecino de la c iudad  de A lica n te , contra la Caja de la Co
mandancia de C arab ineros de  aquella p rov incia  sobre  pago de 
cantidad, en los cuales se pronunció  la sentencia del teno r si
guiente: *

Sentencia.=En la ciudad  de Valencia, á los 17 dias del m es de 
Mayo de 1861. El Excm o. Sr. D. José de  Orozco y Z ún iga , Te
niente G eneral de los e jércitos n ac io n a le s , C apitán general de  
estos reinos &c. y el Sr. D. José  N uñez de- P r a d o , A udito r 
de Guerra en los mismos &c.

V istos los p resen tes autos ; y
R esultando  que en 17 de E n ero  de  1859 D. Francisco  H e re - 

dia, en  n om bre  de D. José F e rn a n d e z , m aestro  sa s tre , vecino de  
la c iudad  de A licante, p re sen tó  dem anda  co n tra  la Caja de  la

Comandancia  de Carabineros de aquella provincia solicitando se 
la condenase al pago de 4.020 rs. vn., importe de varias prendas  
de vestuario que en v i r tud  de contra to  hecho con dicha Coman
dancia construyó para  los individuos de  la misma en el pasado 
año de 1857, con más el in te rés de un 6 por 100 anual desde 
pr imeros de Agosto de 1858 en que incurrió  en morosidad, y en 
todas las costas del recurso  :

R esultando que rem itida  la dem anda á este Juzgado, y  hecho 
saber á  la p a rte  actora que usase de su derecho ante  el mismo, 
fué rep roducida  en escrito  de 9 de M arzo po r m ed io  del P ro c u 
ra d o r  D. Tom ás N a v a rro :

Resultando que conferido traslado  al p rim er Jefe de la citada 
Com andancia, em plazándole para  que  en el im prorogable térm ino 
de 12 dias com parec iera  a contesta rla , se m ostró p a rte  D. Miguel 
A m orós, en nom bre  de D. Ramón Macías , C om andante de C ara
b ineros de la misma , al que se le tu v o  p o r tal en d ecre to  de 24 
de M ayo , y  se le com unicaron los autos eniel mismo d i a :

Resultando que devueltos los autos sin escrito, en 6 de Julio se 
recibió  de la Inspección general  de  Carabineros la comunicación 
que  obra  al folio 48 y siguientes, su fecha 27 de M ayo, m an i fes 
tando que el Consejo de guerra  de Sres. Oficiales generales , ce
lebrado en esta plaza el 18 de Junio de 1858 para  ver y fallar la 
causa formada á D. Pablo T orquem ada ,  Habili tado que fué de la 
Comandancia de Carabineros de Alicante, por haber  resultado en 
quiebra  al rend ir  las cuentas de  su comisión duran te  el año de 
1857 que  la desempeñó , no consideró comprendido en el desfalco 
de  los fondos de dicha Caja los 4.020 rs. que reclama el sastre  Don 
José  F e rnandez ,  reservándole  á este el derecho que le asista para  
utilizarlo según disponen las leyes,  en el concepto de ser una 
deuda  particula r con el mencionado T orquem ada :

Resultando que presen tado  escrito  posterio rm ente  por el P ro 
cu rad o r D. Miguel Amorós en su ind icada rep resen tac ió n  sepa
rándose del seguim iento del p leito , se le tuvo p o r separado  á su 
perju ic io  y con costas; y en su consecuencia, acusada la rebeld ía  
po r el actor se dió por contestada la dem anda por p a r te  de  la 
C aja , y  se le seña laron  ¡os estrados en decre to  de 12 de E nero  
de  1860, que fué notificado en persona á D. Ramón M acías, p r i
m er Jefe de la C om andancia de C arabineros de A licante :

Resultando que en 4 de Mayo de 1855 la propia  Comandan
cia contra tó  en legal forma las prendas del nuevo vestuario qu e  
según  c ircula r  de  18 de Noviembre  del año ante r io r  habia  de 
u sa r  la fuerza  de la misma, adjudicándose  la construcción á fa
vor  del demandante  D. José Fernandez  como mejor postor, obli
gándose  ambos contra tantes á su cumplimiento, y  cuya  contra ta  
fué aprobada  p o r  el Excmo. Sr. Inspec to r  general del cuerpo en 
7 de Agosto del mismo año:

R esultando por com unicación del Jefe de la C om andancia d e 
m an d ad a , su fecha 14 de A bril de 1859, ratificado bajo ju ra 
m en to , que en la oficina de su cargo existe una relación de las 
deu d as pa rticu la res que dejó  el H abilitado en 1857 D. Pablo 
T orquem ada, y e n tre  los varios déb itos que aparecen  en ella, 
consta el que se reclam a en este juicio por razón de p ren d as  de 
vestuario  que D. José F ernandez  tenia en treg ad as, la cual ha
b ia  som etido al Excm o. S r. G eneral In sp ec to r, no siéndole posi
ble ex traerla  de la Caja sin p re ce d er o rd en  de dicha su p erio r 
A utoridad:

Considerando que la cantidad que  se demanda procede de un 
contra to formal aprobado por la Autoridad superior del c u e r p o  

de Carab ineros  celebrado con la Comandancia dem an d ad a ,  y no 
con Torquemada, y por consiguiente aquella y no este es la obii 
gada á cum plir  a con tra ta :

Considerando que  Si D. Pablo Torquemada desfalcó algunas 
cantidades que  se hallaban á su cargo como Habili tado, las con
secuencias del desfalco deben  recaer sobre la Comandancia  que  
le nombró y  depositó en él su confianza.

Considerando que la excepción utilizada de que la Caja d e 
m andada  nada debia,  pero sí el Habilitado de 1857 D. Pablo T o r 
quemada, es inadmisible en el caso que se cuestiona; pues p ro 
cediendo la deuda de p rendas  de vestuario const ruidas y en
t regadas  para individuos del a rm a ,  no puede  considerarse  como 
débito  particular- de Torquemada, porque este no contra tó  con 
D. José Fernandez ,  y su misión únicamente  se reducía  á sat is
facer en caiidad de apoderado  de la Comandancia  contrat ista el 
importe  de las prendas que aquel en tregaba  con arreglo á ¡as 
condiciones de la contraU:

Considerando que el Habilitado D. Pablo T orquem ada  i n te r 
vino en el contrato como simple mandatario,  y por  tanto que el 
daño causado por  su culpa ó mala fe no debe recibirlo un terce
ro, como lo es D. José Fernandez, sino el que le confirió el m an
dado que fué la Comandancia de Carabineros de Alicante, q uedán
dole á esta el derecho de repe t i r  contra  el Torquem ada:

Vista la ley 21. tít. 12, Part ida 5.a do la Novísima Recopi
lación, y  los artículos 331. 333 y 1.190 de la ley de Enjuic iamien
to civil;

Fallamos que debemos condenar  y condenamos á i a Caja de 
la Comandancia le Carabineros  de la provincia de Alicaído á 
que dentro  de nueve di as pague á l). Jo:-ó Fernandez, maestro 
sastre, vecino ue ¡iicú« oiuuad, los 4.020 ¡s. vn. que le es eu de -• 
’oer, procedentes de la construcción de vari s p rendas  do vo-ina
ció para  los individuos de la expresada  arma, y al pago de  todas 
¡as costas de este juicio.

Y por esta su sentencia defiuitivam enle juzg-m do, que .• o 
notificará en estrados y pub licará  en E Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial da esto p ro v in c ia , asi lo prom m ei «roo. m an d a ro n  ; 
firm an , de que yo el E scribano  certiíico .= Jo sé  de  O ro zeu .= Jo sé  
N uñez de P ra d o .= D . Francisco H urtado .

Así resul ta y es de  ve r  de dichos autos obrantes por ahora  en 
mi poder y oficio, á que me remito.

Y p a ra  que conste, cum pliendo con lo m andado, lib ro  el p re 
sente que signo y firmo en Valencia á 21 de M ayo de 1 8 6 1 .=  
D. Francisco H urtado . 2863

D. Manuel de Os to laza, Juez  de  p r im era  instancia de la ciu
d a d  de San Sebast ian y  su partido.

P o r  el presen te  edicto llamo, cito y emplazo por término de 
30 dias á las personas que  se crean con derecho á los bienes que
dados po r  defunción de Doña María Josefa Z u rb an o ,  de estado 
v iuda  y vecina de esta ciudad, que falleció en 22 de Marzo p r ó 
ximo pasado bajo el tes tamento que  en unión de su finado m a
r ido  D. Manuel Gago otorgó en  Ped ra jas  de San P edro  á 17 de 
Agosto de 1829 ante el Escribano D. Francisco Campesino, a fin 
de que en el expresado término comparezcan en este Juzgado  á 
deducir  el derecho  de  que  se c rean  asistidos. E n  el expresado 
testamento aparece  la cláusula s ig u ien te :

«La  citada Doña María Josefa Z urb an o ,  después de la m u er te  
de  su m ar id o ,  si le alcanza en d ias ,  nom bra  por su única y un i
versa l heredera* de Todos sus b ienes ,  derechos y acciones á su

hermana  carnal Doña Trifona Z urbano ,  m u je r  legítima en la 
actualidad de D. José Antonio A guirre  Bengoa , Médico titular de 
la villa de  Escoriaza , provincia de Guipúzcoa, y á sus hijos y  
he rederos  legítimos por via re  ta.»

San Sebastian 25 de Mayo de 1861. =  M anuel O sto laza .=  Por 
mandado de S. S . , Felipe Marin. 2867

D. Manuel de la Fuente , Juez  de p rim era  instancia en com i
sión del d istrito  de la A lam eda de esta  ciudad y su térm ino  ju 
risdiccional por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

P or  el p resen te  se cita , llama y empiaza por término de 20 
dias á los h i jo s , herederos y sucesores de D. Jacin to de  Leiva. 
Teniente  Coronel que fué agregado al Estado M ayor de la plaza 
de G ranada  , para  que  den tro  de  dicho térm ino puedan  presen
tarse  por  sí ó p o r  medio de otra persona con poder bastan te á 
oponerse á la cancelación de la hipoteca constituida por  D. Cáe
los Calvo y Doña  Margarita de  Zea, su esposa, con una cuarta 
pa r te  de  hacienda  y casa en la nombrada de T o r r i jo s ,  situada 
al par tido  de Granadillas, de este término y  jurisdicción,  en es
c r i tu ra  de 1.° de Abril del año pasado 1818 ante el Escribano 
D. Manuel José Romero, por la que  se obligaron á p agar  al D. Ja
cinto de Leiva 14.490 rs. en cuatro  plazos, venciendo el último 
en fin de Diciembre de 1821; en el  concepto de  que  no presen
tándose dichos sucesores ó interesados  en el plazo asignado les 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar .

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de Mayo de 1 8 6 1 .=  Ma
nuel de  la F u e n t e .=  Por mandado de  dicho señor , José Ponee.

2870

D. Luis Alarcon, Caballero de la Real y  distinguida Orden de 
Carlos III, Magistrado de Audiencia fuera  de esta corte  y Juez 
de p r imera  instancia del distrito de  Palacio de esta capital.

Hago saber  que  en dicho Juzgado y por la Escribanía de 
número de D. Santiago Urdidles se ha consignado a nombre  dei 
Excmo. Ayuntamiento  de esta capital, el precio e n 'q u e  adquirió 
pa ra  mejora y ensanche de la población la casa núm. 1 del p a 
seo de las Delicias de esta corte, de la per tenencia  de  la difunta 
Doña Antonia Rodríguez C a rr iedo ;  y pa ra  su en trega  ú quien 
corresponda he acordado llamar por med;o del presente á cu an 
tas pe rsonas se crean con derecho al importe  de aquel, que  obra 
en la Caja general  de  Depósitos, para  que en el término de 30 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía  á deducir  el 
de  que se c rean  asistidos; pasado el cual sin verif icarlo les pa
ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1 8 6 1 .=  A la rcon .=  Por 
mandado de S. S., y por mi compañero  D. Sant iago Ui diales, 
Miguel del Castillo y Alba.'  2864

En vir tud  de providencia del Sr.  D. Patr icio González,  Se
cre tario honorario  de  S. M . , Juez de  pr imera  instancia del dis
trito de  las Vistillas de  esta capital , re frendada  de! Escribano de 
su numero D. Tomás Bande,  recaida á instancia de  ia p a r te  de 
D. Juan Francisco Mart in , se cita, llama y emplaza por  medio 
de este edicto á 1). Evangelista López ,  cuyo p a radero  se iguora, 
pa ra  que  el dia 12 de Junio p róx im o,  y hora  de las once de su 
mañana, concurra  á la Escribanía que  en esta corte despacha el 
Sr. D. Francisco Seco de Cáceres á presenciar la saca y cotejo 
de segunda copia de la escri tura  que el l). Evangelis ta otorgó 
ante dicho Escribano Seco en 6 de Marzo de 1859. por la cual, 
reconociéndose pagador llano de su hermano D. Manuel López, 
se obligó á satisfacer al referido D. Juan Francisco Martin la 
can t idad  de  324.000 rs. v n . ; apercibido que  de no comparecer 
se l ibra rá  y cotejará la expresada segunda  copia sin más citación, 
y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid  28 de Mayo de 1S61.=Tomás Bande. 2866

En vir tud  de providencia de! Sr. D. Julián Martínez Aanguas,  
Juez togado de  primera  instancia de l distr ito  del Prado  de esta 
c a p i t a l ,  r e frendada  por el Escribano del número de la misma 
i). Juan  Zozaya , se saca á pública subasta la part icipación de 
1 5.000 rs. que  D. Santiago Emilio Galos tiene en la Sociedad Apo- 
litómena, establecida en esta dicha cor te, la cual se halla tasada en 
1 0.000 rs., y para  su remate  está señalado el día 6 de  Junio p ró 
ximo, á las once de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez 
sita en el piso bajo de la Terr i to r ia l  , f ren te  á Santa Cruz. Las 
personas que deseen saber más pormenores podran  adquir ir los 
en h  Escriba:; ¡a de! citado Zozaya, calle del Luzon , núm. 5< 
cuarto pr incipal.  2868

En vir tud  de providencia de  los señores de la Sala segunda 
de  la Audiencia territorial de esta capital, se cita á D. Miguel 
Eraña  y E chevarr ía  á fin de que en el término de 15 dias, 
contados desde el siguiente á la publicación de este anuncio, 
acuda por medio de Procurador y  en forma á usar  de  su de re 
cho m  autos que sigue con Doña María Catalina Barbería  s^bre  
i u-emun á bienes quedadas  por fallecimiento de Doña  María 
Goncepra o Echevarr ía  de E rañ a ,  que  radican en la Escribanía 
de C á m a ra . vacante  por  defunción de D. Justo Moraiía ; cun 
upe! valimiento que de no nacerlo se e n ten d erán  les diligencias 
qnr-  á su n--mm-c ocurran  con los.est rados de! T r ib u n a l ,  p a rán 
dole el p e r ju r  io que haya lugar.

Madrid  22 de Mayo de 1 8 6 1 .= P o r  hábil! ación , Doctor Mi
guel  Morayta.  2871

D. Nicolás Saenz de  la Matetta, condecorado con la cruz  de 
María Isabel L u is a , Juez de p r im era  instancia de  Cala tayud y su 
partido.

Por el presente cito,  llamo y emplazo á Agustín  Montagut,  
casado, de  47 años de edad . natu ral  de  Lla rdecans, provincia 
de  Lérida,  vecino que fué de Pu rroy ,  de este pa r t ido ,  pa ra  que 
dentro  de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de  este anuncio ,  se presente  en la cárcel pública de  esta ciudad 
á responder  á los cargos que le resu ltan en la causa que  me ha 
llo ins t ruyendo  contra el mismo sobre sustracción de  leña de la 
via férrea ; bajo apercibimiento de  sustanciarse en su rebeldía y  
parar le  el perjuic io que haya lugar  las providencias que  en ella 
se dicten. Suplicando á todas las Autoridades p rocu ren  la c ap tu
ra  y  conducción á este  Juzgado del referido Agustín  Montagut, 
caso de se r  habido.

Dado en Calatayud á 27 de Mayo de lS61 .= N ico iás  Saenz Ma- 
l e t ta .= D e  su orden  , Iiiginio M. Gorriz. 2857

D. Joaquín María Feijóo , Juez de  p r im era  instancia en la c iu 
dad  y partido  de Betanzos..

Por  la presente cito, llamo y emplazo á José N e i r a . vecino

de la pa rroquia  de Santiago de Rebarad io ,  en este pa r t ido  j u 
dicial, para  que dentro  del término de  los 27 dias de este anun
cio se presente á deducir  su derecho en la causa que  contra 
el mismo estoy ins t ruyendo  por  allanamiento de  morada y lesio
nes inferidas á Manuel S u a r e z ; parándole  en o tro  caso el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en la c iudad de Betanzos á 25 de Mayo de  1861 ^ J o a 
quín María F e i jó o .= P o r  su m andado ,  Manuel José Couceiro.

2859

Licenciado D. Miguel P a r r a v e rd e  y  R o d r íg u e z , p r im e r  su 
plente  de  Juez  de paz é in te r ino  de p r imera  instancia de esta 
capital y su partido por ausencia del propietario .

P o r  ei presente  cito, llamo y emplazo por este segundo edicto  
á D. Isidoro de Tomé y B arreda ,  Juez  de p r im era  instancia que 
fué de este partido , pa ra  que en el preciso término de  20 d ias , 
á contar desde el dia en que tenga lugar la inserción en  el p e 
riódico oficial, comparezca,  ó sus herederos,  á satisfacer las costas 
en que fué condenado en et expediente  á instancia de D. Cláudio 
José Barreros  y  D. Onofre Ezquerdo,  albaceas de  D. José  Porte t,  
con Francisca Latas, viuda de Pedro  Llovera, sobre pago de ma
raved ís ;  apercibidos que si no lo verifican en dicho térm ino Ies 
p a ra rá  ei perjuicio que  haya lugar.

Dado en Badajoz á 24 de Mayo de 1861.=Licenciado Miguel 
P a r ra v erd e  y R odr iguez .= D e  su o r d e n , Francisco Marqués y 
Tomás.  - 2861

PARTE NO OFICIAL

E X T E R IO R
En la sesión de la Cámara de los Diputados de 

Berlin, en que se han discutido las reformas militares, 
manifestó el Ministro de Hacienda que era indudable 
ei derecho de la Representación del país en lo con
cerniente á la aprobación de los subsidios militares, 
y que en el caso de ocurrir un conflicto se hallará 
con justicia la solución del asunto relativo á la elec
ción de General en Jefe para el ejército en la Consti
tución.

Supónese en algunas correspondencias de Berlín 
que Vely-Bajá no ha ido solamente á aquella capi
tal como portador de la condecoración otorgada por 
el Sultán al Rey, sino tam bién para captarse la sim 
patía de Prusia en favor de la Puerta con respecto á 
los asuntos de S iria ; pero añaden que el Gobierno 
prusiano no se halla decidido en m anera alguna á sa
lir de la prudente reserva que se ha impuesto acerca 
de aquella como de las demás cuestiones generales.

Vely-Bajá ha sido presentado al Rey de Prusia 
por M. de Schleinitz, quien obsequió al Em perador de 
la Puerta otomana en París con un gran banquete 
diplomático, al cual fueron invitados los Em bajado
res extranjeros y los principales personajes políticos 
de Berlin.

En los últimos dias de Mayo debia hallarse en 
París Velv-Bajá.

Noticias telegráficas de San Petersburgo, fecha 28, 
indican el reemplazo de M. Rokslewski , Ministro de 
Instrucción pública, por el Almirante Panintin. El 
Príncipe Gortschakoff, Lugarteniente de Polonia, ha 
enfermado gravem ente, circulando con tal motivo 
el rum or de que M. Soukhozanett, Ministro de la 
G u erra , será enviado á Varsovia para sustitu ir al 
Príncipe.

Un despacho d e  Beyrouth, fecha 21 de Mayo, con
firma la noticia que dimos respecto del fallecimiento 
de Bey-Djem bladt, célebre Jefe de los drusos. E[ 
mismo despacho añade que momentos antes de mo
rir Bey-Djembladt recomendó á su familia y á sus 
amigos su adhesión á la política de Francia, «la única 
que podía realizar la felicidad de aquel país.»

La familia de Bey-Djembladt es muy numerosa, 
v eierce grande influencia en la montaña.

Según noticias que hallamos en las corresponden
cias de China y Gochinchina, el aviso de vapor F o r-  
bin, puesto á disposición del General Montauban para 
conducirle á Francia con los Oficiales de su Estado 
Mayor, habia llegado á Shang-hai el 6 de Abril p ro 
cedente de Saigon. El citado General debia salir el 15 
del mismo mes para Suez, á no ser que el correo* de 
Europa, esperado el 11, no le llevase nuevas instruc
ciones. Al dejar á China se encargará del mando el 
General Jam in, promovido duran te la campaña al 
empleo de General de división, y dispondrá lo con
veniente para term inar el regreso de las tropas que 
habia empezado va.

En Cambodge, á consecuencia de la ocupación de 
Mytho, se ha resuelto bloquear la costa desde la 
embocadura del Meicon hasta la bahía de Toankoa, 
situada cerca de Hué. Aquel bloqueo, sostenido con 
rigor, tendrá por objeto privar de las provisiones que 
recibe del Sur la capital, cuya parte  ocupan los eu
ropeos, y obligar al Emperador de Annam á solicitar 
la paz.

INTERIOR.
M A D R ID .—Según dice un periódico, anteayer ta r

de se verificó en la Real Cámara la cerem onia de cos

tum bre para presentar á S. M. la Reina, por la comisión 
del Cabildo de Tortosa, la milagrosa y tradicional cinta 
de la Virgen de este nom bre.
  El domingo próximo sé celebrará en la parroquia
de San Andrés una gran función en desagravio de los ul
trajes é irreverencias que se cometen en las calles 
cuando pasa el Santo Viático. A las ocho de la m añana 
se m anifestará á S. D. M., que continuará expuesto 
todo el dia: á las diez y media será ía misa solemne con 
sermón que predicará el Sr. D. Antonio Perez Valle, 
Cura propio de la misma parroquia, y por la ta rd e , án-. 
tes de la reserva, se hará visita de altares. Tanto por la 
m añana como por la tarde oficiará de Pontifical ei 
Excmo. Sr. Arzobispo D. Antonio María C lare t, asistien
do á estos cultos religiosos un a  brillante y num erosa 
orquesta.
 Pende de la resolución del Ayuntam iento de Madrid,
según dice un periódico, un proyecto para el estableci
miento de un gran café artístico de verano al lado del 
monumento del Dos de Mayo. La empresa que ha conce
bido este proyecto se propone p lantear un establecim ien
to digno en todos conceptos de aquel delicioso sitio. En
tre  los muchos atractivos que ofrecerá al público figu
rará  un lindo teatrito donde se representarán zarzuelitas 
y piezas cómicas; se cantarán escogidas piezas, y se harán  
ejercicios gim násticos, juegos de manos &c. Si la Muni
cipalidad aprueba el proyecto, el café se planteará inm e
diatamente, y este verano mismo hallará el público en el 
Prado distracciones y comodidades.

A LIG A N TE 30 de Mayo — Ya ha salido para Valdepe
ñas todo eU m aterial necesario para la explotación del 
ferro -carril en Junio próximo. Las obrashasta Santa Cruz 
y el Visillo continuarán, aprobados que sean los planos 
pendientes en el Ministerio.

Se confirma de un modo oficial que realm ente se ba 
descubierto un paso comparativamente fácil de Despeña- 
perros por Santa Elena, ahorrándose muchos kilóm etros, 
sumas considerables, y pudiendo quedar así terminado en 
tres años el ferro-carril de Andalucía. (El Comercio.)

B A R C E L O N A  29 de Mayo.—Anteayer quedó colocado 
el puente sobre el Alcauadre, en el fe rro -ca rril de B ar
celona á Zaragoza: es de hierro de tres tram os, y el dei 
centro mide la respetable longitud de 35 m etros. La colo
cación de este puente facilitará mucho la de los k ilóm e
tros de via que faltan , pudiendo llegar por la misma has
ta el puente del Gállego, que también se está colocando. 
Sabido es que Iosrails, que se extenderán desde Zarago
za al Gállego, han sido conducidos á aquella capital des
de Lérida por la carretera , y que se ponen sim ultánea
mente con los que prolongan la via desde Lérida; de mo
do que puede decirse se multiplican los trabajos para lle
gar cuanto ántes á la inmortal Zaragoza. (Diano.)

S A N T A N D E R  29 de Mayo.— Ayer por la tarde se ve
rificó la prueba de la nueva locomotora de 10 ruedas ú l
timamente recibida para servicio de la Empresa del fer
ro-carril. Ignoramos todavía los detalles del experimento, 
aunque tenemos motivos para creer que fué satisfactorio el 
resultado. Siendo así, es de esperar que no pasarán m u
chos dias sin que esa poderosa m áquina venga á aum en
tar los medios de locomocion de que cada dia hay más 
aprem iante urgencia. (Abeja Montañesa.)

B O LETIN  DE T E A T R O S.

El miércoles 5 ab rirá  por última vez sus puertas el 
Teatro Real en la presente temporada lírica. EL lunes se 
despedirá la Sra. Lagrange con la N orma , y el martes 
saldrá esta em inente artista para Valencia y Barcelona, 
donde dará algunas funciones. Después pasará á Francia, 
y volverá á Madrid para Octubre. El Sr. Fraschini m ar
cha el miércoles resuelto á no contratarse hasta después 
de haber tomado algún descanso y curádose completa - 
mente de la afección á la garganta que le obliga á sus
pender por ahora su siem pre gloriosa carrera ar tística. 
La últim a función del Teatro Real será un brillante con
cierto, en que tom arán pai te en las piezas más popula
res y aplaudidas todos los artistas de la compañía residen
te en Madrid.

ANUNCIOS,

INTENDENCIA. GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-trimonió. Se saca á pública subasta el sum inistro de 
15.000 quintales de carbón de piedra para la Fábrica de gas del Real Palacio, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Intendencia, en la 
que tendrá lugar el rem ate el dia 12 de Junio próximo, 
á la una de la mañana.

Palacio 29 de Mayo de 1861 .= E l Secretario , Antonio 
Flofes. — 3

CUBA, SANTO DOMINGO Y PUERTO-RICO.—OPUSCU- 
lo de 160 páginas, escrito por Félix de Bona.

Yéndose á 6 rs. en las librerías de Bailly-Bailliére, 
calle del Príncipe, y de Moro, Puerta del Sol.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.—LA 
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núm. 26 de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para que se s irvan  acudir á casa del 
Sr. Tesorero, sita en la calle de F uencarral, núm . 28, 
cuarto principal, desde el dia 3 al 8 del próximo Junio, 
desde las diez de la m añana á la una de la tarde, excep
tuándose los dias festivos.

Madrid 31 de Mayo de 4 861.*=E1 Secretario, G. de Loy- 
gorri. 2869—3

PARA MANILA.— SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ 
en fin de Junio próximo la magnífica fragata española 
Clipper Guadalupe, su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y  com 
pañía , y en esta corte por D. Manuel de A nduaga, calle 
de Santa Catalina . núm . 8. 2790—1

SA N TO  DEL D IA.
San Segundo , m á r tir , Patrón de Avila.

< C uarenta Horas en la igiesia de religiosas del San tísi
mo Sacram ento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 1 de Mayo de i 861.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y milíme 

tros.

Tempera, 
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra

dos c e n tí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADODEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

4 2 * , . . .  3 t.  . .  6 t.  . .  
9 n . . .

705,57
706,16
706,33
70591
705.75
707,05

11 ®,4
14*5 
15 ,8 
4 4* 6  
16* 6 
12\6

14*2 
18* 4 
4 9*7 
18*3 
20* 8 
15°.7

E. N. R.
E. N. E 
E. N. E. 
E. N. E.
N...........
E. N. E.

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Casi desp.® 
Idem.

T em peratura m áxima del dia........Tem peratura fuáxima al sol...........
Tem peratura mínim a del dia.........

. 4 8°,9

. 24' 3

. n* ,o
I 23*,6 
! 26* 6 
I 13*7

Evaporación en las 24 horas.. . 
Lluvia en las 24 horas................. 5,5 milímetros. 

4,8 milímetros.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Mayo á las nueve de la mañana. (Las verificadas en España , á excepción de las de MadHd y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)
LOCA

LIDADES.
Baróme
tro á 0o y 
al niTOÍ 

del mar.
Tempera

tura.
Dirección

delTiento.
Estado

del
cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid.. . 759,6 18,1 E.N.E C u b ierto ... »
Barcelona. 757,5 20,5 E ste ... L lov izna ... Tranquila.Palma----- 760,1 20,7 Oeste.. Nubes........ Idem.A licante., 760,0 22,7 S. O .. Idem .......... Rizada.S. Fernando á las 7b. 761,6 18,5 N .O ... C ub ierto ... Tranquila.
L isb o a .... 763,1 20,2 N.N.O. Despejado. Bella.Oportc. . . 764.7 22,0 Norte. Idem .......... Idem.B ilbao.. . . 765,5 47,1 N .O . . Cubierto. . T ranquila.

A las siete de la mañana.
Marsella . . 760,2 49,9 S. E ... C u b ierto ... En calmaB ayona.. . 763,6 46,2 O.N.O. Idem........... De leva.
Brest......... 765,0 12,0 N. 0 . . Idem.......... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 27 de

Mayo de 4 864 á las siete de la mañana.

! B.3.fÓ£’<V- j T em p es-v .
U ro  r e d o -■1 tnr&  eo Dirección ESTADO

LOCALIDADES. c id  r* é i y ai ci vgj’j«r aáos do! DEL CIELO.
,de?  m a r  
1 __

D unquerque ! 762 7 1 13” 0 1N . O . . 1 ))
P arís ........................ 762.7. ; O. s .o . Nublado.
Bayona.................... 757.9. i )> iS. O ...: Cubierto.
Lvon 1 763 9. 1 19* ft 5E......... Desueiado.
Bruselas. ..1764 0 I 18°.2 ;0.N.O. Idem.
V iena. . .  , . . .  ; 762.8. ! 12” 5. Calma. Sereno.
T u r ín .. . . . . . .  , . .  I 765,3. ! 20”.0. jN. . .  -Nublado.
Roma. 765,7. i 21”,O.l N. E ..- Despejado.
Florencia . . . . . . 763,3. ' 16”,5. iN ..  . .o Cási cubierto.
San Petersburgo. j 763,2. ; ' m . ¡ o ........ ! Nublado.
C onstan tinopla .. . í » » ¡ » * »
Síockolmo. . . . . , 760,3. 12°,0.?!s .s .  o j :Nublado.Copenhague...... .. T 746 9. 13°,8. ó0. S.O .1Nebuloso.
Greenvicb, . . , . » 15°,9. iN , . . .  rDespejado.
Leipzig..,,. 765,1. 15°, 0. ¡iS. O . . «i Idem,

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem ití des en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.351 fanegas de trigo.
3-429 arrobas de h arina  de id.
9.230 arrobas de carbón.

103 vacas , que componen 44 764 libras de peso. 
144 carn eros, que hacen 10.955 libras de peso.
130 corderos, que haCen 2.694 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA . 
DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idém de co rdero , de 18 á 18 Y% rs. a r ro b a , y de 20 á 22 

cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos 1 ibr a.

Toemo añ m o . de 70 á 72 rs. a rro b a , y de 28 á 30 
cuartos libra.Jamón, de 96 á 104 rs. arroba y de 38 á 46 cuartos 
libra.Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 

Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu ar
tillo.Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos 

Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 46 cuartos 
libra.Judías, úe 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 

Arroz, de 33 á 35 m ar roba , ,  y de 10 á 14 cuartos 
libra.Lentejas, de 16 á 4 8 rs. arroba , y de 7 á 8 cuartos
l ibra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jab ó n , de 59 á 61 rs. a r ro b a . v de 20 á 22 cuartos 
libra,Patatas de 7 á 9 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 á 26 rs. fanega.
Algarroba á 27 y% rs. id.Trigo vendido  4.657 fanegas.

Precio m áxim o  65
Idem mínimo. 49.
Idem m edio. . . . . . . . .  52,38.

Lo que se anunc i a al públ ico para su inteligencia. 
Madrid 31 de Mayo de 1861.== El A lcalde-Corregi

dor. Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 31 de Mayo de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-55, 

60, 55, 60 y 55 c . ; aplazo, 51 -5 0 , 55, 70 y 75 fin próx, 
vol.; 51-60 fin próx, firme.

Idem dei 3 por 400 diferido, no publicado, 44-50;
á plazo, 44-50, 75 y 70 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado, 
17-05.

Idem dei p e rso n a l, id ., 23-10 p.
Acciones de ca rre te ras, emisión de 1.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an ual, id ., 96 d.
Idem de á 2.000 rs., id ., 95-75 d.
Idem de 4.° de Junio de 4 851 , de á 2.000 r s . , idem,

99-25.
Idem de 31 de Agosto de *852, de á 2.000 rs ., idem, 

99-50.

Idem de U° de Juiio de 1856 , de á 2 000 r s . , idem 
98-50 d.

Acciones de obras públicas de 1,° dé Julio  de 4 858, 
idem , 99-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 
100 a n u a l , id . , 112 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
ca rriles, publicado, 96; no publicado, 96-25.

Acciones del Banco de España, no publicado, 226 p.
Idc-m de la m etalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

50 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Tudela á 

Bilbao, id ., 97-50 d.
cambios.

Lóndres á 90 dias fecha.. 49-75 p.
París á 8 días v is ta , 5—19 p.

Plazas del reino.---a-:í
j Daño. Beneücio. ! Daño. Beneficio

Albacete-----
|
| par. Lugo..

A lican te .. . . i j i M álaga.. . . 4/2A lm ería .. . . par d. 1/4 p. M urcia. . . . par d.Avila. O ren se . . . . par.Badajoz. . , . par d. O v iedo .. . . par d.B arcelona... . . 3/4 d. P a len c ia .. . 4/4 d.Bilbao........... 3/8 d. Pam plona.. , , 4/4B urgos.. . . . 1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.Caceres. . . . 1/8 Salamanca. 1/4 d.Cádiz............ . , 1/8 San Sebas
C aste llón .. . tian ......... 4/4
Ciudad-Real. 1/4 , , S an tan d e r. , , 4 d.
C órdoba.. . . 1/4 d. , , Santiago.. . 1/2 d. , .
C o ru ñ a ... . . 3/8 p. . , Segovia... . par. . .
C uenca.. . . . , , Sevilla. . . . par. , ,
Gerona......... . • Soria........... 3/4 d.
G ra n a d a ... . 4/2 , , T arragona. , . 1/4Guada tajara. par p. , . Teruel......... . ,

Huelva. Toledo........ 3/4 d.
Huesca......... V alencia.. . 4/2
J a é n .. . . . . . . 3/8  p. Valladolid.. • t 4/4
León.. .  . . . . 1/4 V ito ria .. , . + t 4/2 d.L érida. . . . . Z am ora ... . pa r d.
L o g ro ñ o ... . par d. Z aragoza...< 4/4

bolsas Extranjeras.
Paris 31 de Mayo de 1861.

tifo.

(3 por 400 in te r io r . . . .  49 1/8.
Españoles............... ¡Idem ex terio r   51.(Idem diferida 43 4/4.
Consolidados         94 7/8 á 92.

Amberes 26 de Mayo.— In te r io r , 49.—Diferida, 42 3/8.
Amsterdam  25 de Mayo. — In te r io r , 48 7 /8 . — Diferi

d a , 43 4/46.
Francfort 25 de Mayo.— In te rio r, 48 7 /8 .— Diferida, 

42 3/8.

ESPEC TÁ CU LO S
Teatro R e a l.— A las nueve de la noche. — Rigoletto 

ópera en cuatro  actos.
Teatro del Príncipe. — A las ocho y  media de la no 

3he.—La comedia nueva en tres  actos y  en verso , ori 
^inal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

Teatro del Circo. — A las ocho y  media de la noch< 
endrá lugar una escogida función á beneficio del primei 
enor S r.V o n t, cuyos pormenores se anuncian  por pa
i le ta s  y carteles.

T ea tro  d e  l a  Z arzu e la .—A las nueve de la noche.— 
Tinción extraordinaria á beneficio de la prim era tiple 
)oña Trinidad Ramos.—Sinfonía.—Acto tercero de la zar- 
uela titulada La hija del regimiento, en el que cantará la 
eñorita Ramos el w als del maestro Y enzano , en vez del 
ondó de Ja zarzuela. — Cavatina del acto prim ero de la 
ipera La tra v ia ta , cantada por la señorita Ramos.—Ac- 
os segundo y tercero de la zarzuela titulada Marta.

Circo de Paul. — Dirección de M. Gaetano Cinisellij 
laballerizo de S, M. el Rey Víctor M anuel.— A las nuC- 
e de la noche. — M onte-Cristo, caballo inglés , hasta 
hora indom able, montado y adiestrado por el Sr. G. Ci- 
tiselli, d irector.—Ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

Nota. A la mayor brevedad ha rá  su debut el Sr. Leo- 
lard , prim er artista ecuestre de los circos Imperiales de 
'arís y San Petersburgo , y el Sr. Leopoldo Verreck , lia - 
aado en Francia El hombre volante.Otra. El domingo 2 de Junio tendrá lugar en la Plaza 
e toros la prim era gran función ecuestre, á imitación 
e los hipódromos de T u r ín , M ilán , F lorencia , Nápoles 

Roma.
Circo de Pr ice , calle de Recoletos.—A las nueve de la 

oche.— Debut de Mr. Cristoff.— Por prim era vez Los ca
nteres de Shakespeare, escenas m ím ico-ecuestres.


